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Exquisito Cognac Gainier 

IntoieraDie y peligroso 
E s t á ya reconocido por la o p i n i ó n p ú 

bl ica que el Gobierno ha cometido una 
oran a rb i t ra r iedad dest i tuyendo de la 
Presidencia de la Jun ta Consul t iva de la 
Armada , al vUmirante B e r á n g e r , p o r ser 
u n cargo anexo á su j e r a r q u í a , que le 
a t r ibuye no sólo l a actual o r g a n i z a c i ó n 
de l Min i s t e r io , sino todas las que se 
l i a n dictado desde el a ñ o 1878 hasta 
l a fecha; así como, que para tomar esa 
r e s o l u c i ó n de modo legal, hubiera sido 
preciso l l evar antes á la firma regia u n 
decreto reformando l a c o n s t i t u c i ó n y 
funcionamiento de dicha Junta. 

Pero como de lo que se trataba, p o r 
lo que se ha visto, era de dar prueba una 
vez m á s de arrogante soberbia, suscitan
do conflictos, á que tan aficionado es e l 
Sr. Maura, que no sabe estar en escena 
sino representando pasos c ó m i c o - t r á g i 
cos, se t i r ó por la calle de enmedio atro-
p e l l á n d o l o todo con u n decreto i l ega l , 
que resulta depresivo para el A l m i 
rante y para la Mar ina , v a l i é n d o s e como 
Ins t rumento de u n Min i s t ro inconscien
te que se ha deslumhrado en las alturas, 
o l v i d á n d o s e de que forma par te de l Cuer
po de la A r m a d a y que á él tiene que 
v o l v e r de nuevo cuando te rmine su des
d i c h a d í s i m a g e s t i ó n . 

E l efecto se ha conseguido, pero ha 
resultado contraproducente, tanto en la 
o p i n i ó n p ú b l i c a , como dent ro de la Ma
r ina , donde ha causado i n d i g n a c i ó n ge
ne ra l en T O D O S L O S E L E M E N T O S que la 
const i tuyen, que á una voz protestan de 
que u n Min i s t ro procedente de l Cuerpo 
se haya prestado á r e s o l u c i ó n semejante 
y á desconsiderar a l A l m i r a n t e de la A r 
mada en la audiencia p r ivada y en l a de
t e r m i n a c i ó n p ú b l i c a , de la manera i n c o 
r rec ta que e l C a p i t á n de N a v i o de p r i 
me ra clase, Sr. F e r r á n d i z , l o ha hecho, 
a t ropel lando las leyes, como Min i s t ro , y 
l a e d u c a c i ó n mi l i t a r , como subordinado, 
de cuya observancia no h a y necesidad 
de presc indir para el ejercicio de aquel 
alto cargo. 

P o r todos conceptos ha resul tado la 
d e s t i t u c i ó n del A l m i r a n t e como Presiden
te de l a Junta Consul t iva de la A r m a d a 
u n nuevo fracaso de l Gobierno, con g'ran 
d e s c r é d i t o para e l J ú p i t e r Tonante, que 
metamorfoseado en el Sr. Maura lo pre
side y para su Mercu r io el Sr. S á n c h e z 
de Toca, que han quer ido ex t remar los 
hechos y exagerar e l sostenimiento de l 
p r i n c i p i o de autor idad, apelando á p r o 
cedimientos ilegales, á los que el Minis 
t r o de M a r i n a ha dado m á s rel ieve con 
sus formas descorteses. 

E n el Sr. Maura , cuya p s i c o l o g í a per
sonal es m u y conocida, e l hecho realiza
do significa una nueva p r o v o c a c i ó n á l a 
o p i n i ó n p ú b l i c a ; en" el Sr. S á n c h e z de 
Toca una venganza y en e l General Fe
r r á n d i z u n acto de condescendencia que 
no le enaltece p o r cierto. 

Difíci l es p rever e l g i r o que este suce
so h a de tomar en el Par lamento y las 
consecuencias que ha tener en la po l í t i 
ca, que bien pud ie ran ser de transcen
dencia; dentro de la Mar ina , donde la 
protesta es u n á n i m e , seguros estamos de 
que se ha de proceder con la m a y o r co-
r e c c i ó n en la observancia de la d i sc ip l i 
na y de las leyes de la caballerosidad. 

A I Min i s t ro de Mar ina , que no tiene 
Hingún pa r t ida r io en esta c u e s t i ó n , no 
le ha de faltar e l concurso leal , dent ro 
de l m á s ext r ic to cumpl imien to de l deber 
de los que le obedecen; pero tampoco 
aspire á m á s , n i aun a l par t i cu la r salu
do, pues aun para este acto de c o r t e s í a 
se o b s e r v a r á n las p r á c t i c a s oficiales. 

Que se han tomado acuerdos, nadie l o 
dude, pero a t e n i é n d o s e á cuanto l a l ey 
y la d isc ip l ina consiente, que no se ha 
de quebrantar por m á s provocaciones y 
ofensas que desde a r r iba se inEeran , ob
servando la correcta conducta que co
rresponde á u n Ins t i tu to m i l i t a r que ha 
dado en todas ocasiones pruebas de i lus
t r a c i ó n y de cordura . 

L a especie echada á vo la r po r e l M i 
nis t ro de la G o b e r n a c i ó n , s e g ú n expre
san algunos colegas, de que el elemento 
j oven de la Mar ina no s e c u n d a r á la pro
testa de la par te alta del Cuerpo, revela, 
de ser cierta, una aviesa i n t e n c i ó n de 
d i v i d i r l o y ligereza imperdonable en u n 
gobernante, pues significa e l p r o p ó s i t o 
de alentar discordias y c o n t r i b u i r desde 
las alturas a l quebrantamiento de la dis
cipl ina. 

Podemos asegurar sin t e í n o r de que 
nadie nos rect i f ique, que el elemento de 
j u v e n t u d en e l Cuerpo General de la A r 
mada es el que m á s ind ignado se siente 
po r el proyecto del Min i s t ro y po r e l 
acto realizado con el A l m i r a n t e ; y qu ien 
dude de esto no tiene m á s que exp lo ra r 
el á n i m o de los que en M a d r i d y en los 
departamentos f igu ran en las infer iores 

c a t e g o r í a s de la Mar ina , a d e m á s de que 
la mejor p rueba se t iene en la desauto
r i z a c i ó n que de l proyecto del M i n i s t r o 
h ic ie ron los Jefes y Oficiales que fueron 
mandados l l amar para estudiar lo y de 
la cual d ie ron cuenta a l A l m i r a n t e , que 
no ha hecho m á s que hacerse eco de 
ella, y eso es precisamente lo que le ha 
do l ido a l Min i s t ro y á los Sres. M a u r a y 
S á n c h e z de Toca. 

H a y qu ien sospecha si la a rb i t ra r ie 
dad cometida po r el Gobierno con el A l 
mi ran te responde a l ob je t ivo de desviar 
la a t e n c i ó n p ú b l i c a de la c u e s t i ó n refe
rente a l nombramien to de l P. Nozaleda 
pa ra e l arzobispado de Valencia, que 
tan mal t recho ha dejado a l Gabinete. 

Sensible s e r í a que t a l sospecha fuese 
una realidffd porque i m p l i c a r í a l a ma
y o r de las desconsideraciones para u n 
Ins t i tu to m i l i t a r , de cuya precar ia situa
c ión , o r i g inada po r e l abandojio en que 
la t ienen los Poderes p ú b l i c o s , se abusa 
para efectos po l í t i co s , l o que es tan i n 
tolerable como pel igroso. 

T R A N S P O R T E S 

Caballos embarcados 
U n coronel i n g l é s , de caba l l er ía , que durante 

la pasada guerra del Transvaa l hizo la traves ía 
del Cabo con dos escuadrones embarcados en 
un transporte, ha publicado observaciones muy 
interesantes acerca de los cuidados que es pre
ciso tener con los caballos, durante un viaje 
por mar entre t róp icos . 

L o s caballos deben estar en buenas condicio
nes en el momonto del embarque, contra lo pre
venido en e l reglamento i n g l é s que recomien
de se reduzca l a r a c i ó n durante los d í a s proce
dentes al embarque. E n efecto, el indicado co
ronel ha comprobado que en uno de los escua
drones que no h a b í a n observado esta prescrip
c i ó n , los caballos estaban en mucha mejor 
c o n d i c i ó n qua los del otro. 

E s conveniente esquilar los caballos durante 
el viaje, pero osta o p e r a c i ó n debe suspenderse 
cuando se alcanza el grado 15 de latitud norte, 
porque de otro modo la hace imposible la trans
p i r a c i ó n continua de los caballos. 

Debe t a m b i é n procurarse que los caballos 
paseen sobre cubierta, por lo menos durante 
tres cuartos de hora cada día , haciendo alter
nar las diversas fracciones de los escuadrones. 

U n a gran parte del heno, un tercio p r ó x i m a 
mente, se desperdicia, cuyo inconveniente S9 
remedia dando á los caballos el heno muy pi
cado. 

Bajo el punto de vista de la nutr i c ión , los ca
ballos deben alimentarse: durante los cinco pri 
meros días: diez l ibras de heno y una de salvado; 
los nueve siguientes diez de heno, dos de avena, 
uno de torta mezclada y cuatro de salvado; en 
los seis siguientes, diez de heno, cuatro do ave
na, una de torta y tres de salvado, y durante el 
resto del viaje , diez de heno, cuatro de avena, 
una de torta, dos de salvado y otras dos de mijo; 
y a d e m á s , de vez en cuando una r a c i ó n de sal ó 
de salitre. 

Deben los caballos beber, desde luego, cinco 
veces al d ía , una de ellas durante l a noche. E n 

tre t r ó p i c o s , desde el 10" Norte a l 10* Sur, seis 
veces, dos de ellas durante l a noche. 

L a cantidad de 36 litros de agua que basta 
ordinariamente á un caballo en los c l imas tem
plados, es insuficiente en la zona tórr ida . 

Sobre todo és to conviene la mayor vig i lancia 
y cuidado, tanto en el embarque como en el 
desembarque, para evitar rozaduras, a irear bien 
las caballerizas, procurar que los caballos e s t é n 
sujetos á bordo, sin olvidar las medidas indis
pensables cuando el tiempo es duro y la mar 
gruesa, á fin de evitar la asfixia de los caballos, 
fracturas y otros accidentes.—X. 

POLITICA 

PiCEPIOiS DI F i l i T i 
La opin ión , las personas serias ret i ran su 

es t imación al Gobierno por la pol í t ica que 
está desarrollando, incompatible con toda 
tranqnidad. Po l í t i ca de arrogancias y bara
te r ía que encaja mal con las corrientes mo
dernas de cultura. 

Porque en efecto, prevalerse del poder 
para encarrilar á latigazos las gentes, no 
es mi s ión de gobierno. La nac ión e s p a ñ o 
la es mayor de edad y no necesita precep
tores de palmeta sino administradores i n 
teligentes y honrados. 

Es cosa peregrina considerar que el arte 
de Gobierno de estos señores haya descen
dido tanto que no pueda resistir la compa
rac ión con el r é g i m e n de los cabos de vara. 
¡Gran sat isfacción pueden sentir los te r ro
ristas de autos! Pero se equivocan. N i ins
p i ran ter ror n i respeto, sino nauseas. 

La autoridad, en los pueblos cultos, como 
la cor tes ía y la grat i tud, no se imponen; se 
merecen. Y ¿qué han de merecer estos go
bernantes que saltan por toda clase de res
petos y consideraciones? La' ley se ha he
cho para todos, no para apiadarla desme
dida y arbitrariamente. 

La t eor ía ministerial considera l i c i t o lo 
que no se opone á sus caprichos. Cree que 
los actos de gobierno han de ser dogmas 
intangibles y que no se puede pensar, n i 
sentir sino como el Gobierno quiera. E n 
el R i f f sí. en E s p a ñ a no. 

Muy descuidados han andado en E s p a ñ a 
los defensores de las libertades constitu
cionales, pero no tanto que pueda estatuir
se impunemente como sistema de gobier
no el procedimiento que han iniciado los 
actuales consejeros responsables. 

Cerrar todas las puertas al sentimiento 
popular, sofocar la opinión y apurar la pa
ciencia de los gobernados, es evidenciar 
pobreza de esp í r i tu ó incapacidad manifies
ta para la excelsa función del mando. Quien 
no persuado por la fuerzudo la idea, no i m 
p o n d r á la convicc ión por el palo. 

EL Gobierno se aparta del país y olvida 
sus deberes administrat ivos; porque no 
persigue otra idea que la de amedrentar. 
Y no lo consigue. Su t eo r í a es arremeter 
fieramente contra el pr imero que desaprue
be ó cr i t ique sus p ropós i tos , pensando que 
los demás , por miedo se somete rán . 

¡ E r r o r lastimoso! 
Y ¡qué bonito, gobernar á la fuerza! Debe 

regocijar mucho á -«stos mandarines, el 
creer que todo el mundo les teme, como 
los n iños al coco. Y lo que inspiran es ¡lás
tima! Lás t ima ¡si! porque es deplorable que 

hayan e n g a ñ a d o al país para escalar el po
der, p o n i é n d o l e después cara de perro. 

Semejante procedimiento de gobernar, 
no requiere ciertamente grandes talentos. 
No hay que estudiar, n i que molestarse 
mucho en resolver los problemas de inte
r é s púb l i co . Se hace lo que se quiere, y al 
que no le guste, palo y tentetieso. ¡Buen 
sistema para un país de los cafres! 

Este Gobierno impopular y decadente, 
es como el s a r a m p i ó n ó la viruela . Hay 
que pasarlo; y desear que, como toda i n 
fección, no complique, con sus impurezas, 
todo el organismo. 

Cuando haya pasado, á la nac ión española 
le vá á parecer mentira, que en los comien
zos del siglo xx , haya podido subsistir se
mejante engendro, de que, como di jo el 
ilustre m a r q u é s de Valdegamas, hay que 
apartar los ojos con ho r ro r 5 el e s tómago 
con asco. 

D E L I C I A S 

De Madrid al cielo 
Madrid, e l castillo famoso de A l i m e n ó n . que 

dijo el poeta, es hoy por hoy, s e g ú n frase de un 
cronista, como uno de esos s e ñ o r i t o s venidos á 
menos, que tiene un traje a n t i c u a d í s i m o y s ó l o 
presentable á fuerza de bencina, y cuya camisa, 
con vistas de hilo muy llamantes está l lena de 
agujeros y tan destrozada que n i e l remiendo 
admite. 

Y , s in embargo, á Madrid vienen con i lusio
nes y esperanzas cuantos en esta t ierra de gar
banzos quieren -meter la cabeza» para ser algo. 
E s pueblo generoso, aunque sucio, lleno de sor
presas y do trampas, con fiesfas y bureos, que 
entretienen a l rico, favorecen a l pobre y dis
traen á las gentes de mediana p o s i c i ó n . 

H a b l a r de la higiene de la capital de E s p a ñ a 
es hacer un disfavor (1 los m a d r i l e ñ o s , as í es 
que debe pasarse por alto todo lo relativo á a l 
cantarillas, cementerios, f ábr i cas , servicios mu
nicipales, etc. E n Madrid se v ive mal, se respi
r a peor, pero se gasta insensiblemente e l di
nero. 

¡Qué calles! Asfaltadas cuatro ó cinco, las m á s 
c é n t r i c a s ; las restantes empedradas con peder
nal , vulgo chinos, que son el encanto... de los 
zapateros, porque no se conoce nada tan des
tructor para e l calzado. 

Madrid es como una noria; suben y bajan las 
posiciones sociales como los canillones. T a n 
pronto una famil ia , antes humilde y descono
cida, se encuentra en lo m á s profundo de l a 
cisterna, como se la ve llegar hasta lo m á s alto. 
P o r supuesto, para volver á bajar enseguida. 

Este Madrid emperegilado, este s e ñ o r i t o po
bre tiene cosas, como la gente de rompe y ras 
ga: su calle de A l c a l á en d í a de toros, su Carre
r a de San J e r ó n i m o en los c r e s p ú s e u l o s ves
pertinos; su gran c o c h e r ó a central de la Puerta 
del Sol; sus m a ñ a n i t a s pr imaverales on el Ret i 
ro, sus tardes de invierno en l a Castellana. 

Relativamente á su p o b l a c i ó n , h a b r á pocas 
capitales que tengan m á s t ranv ías y carruajes 
que este Madrid que cabe, como d ir ía el otro, en 
la palma de la mano. ¡Y para todo hay gente! 
L o s teatros s iempre llenos; las iglesias atasca
das, los c a f é s rebosando p ú b l i c o ; los t r a n v í a s 
imposible de asaltar; los paseos, las calles, hor
migueros de t ranseúntes . 

¡Y s in una peseta! Porque salvo l igeras y 
honrosas excepciones, que d i r í a un cultipar
lante, nadie l l eva enc ima m á s que su p u ñ a d i t o 
de perros, para lo que pueda ocurrir . P o r eso 
en Madrid los grandes negocios, esos que nun
ca tienen quiebra, son los del perro chico. ¡Don 

Nicanor, tocando el tambor! que ha dado m á s 
dinero que todo el repertorio de Ecbegaray en 
el teatro; ¡ lap icero , borrador y guardapantas! 
que es una mina; los variados objetos del ¡todo 
á rea l , procedente de un saldo!, que dejan ga
nancia positiva. 

L o s campesinos de provincias, que achacan 
todos sus males á la a b s o r c i ó n de Madrid, ne 
tienen m á s que una a s p i r a c i ó n , que cada pro
vinciano venga á Madrid con nn brazado da 
aliaga y peguen todos juntos fuego por los «na-
tro costados; pero... llega San I s idro eon sus 
trenes baratos de ida y vuelta, y los paletos, bo
quiabiertos con los t r a n v í a s e l éc tr i cos , con los 
bazares, y la parada en la plaza de A r m a s , y se 
contagian. 

—¡Aqué l lo es canela! dicen cuando vuelven á 
sus podaderas, á sus chotos, á sus aperreadas la
branzas. ¡Y se engolfan en descripciones pinto
rescas, c o n s i d e r á n d o s e orgullosos porque ya no' 
se m o r i r á n s in haber conocido á Madrid, e l Be-
ñ o r i t o pobre, que s iempre tiene el puro en la 
boca, las manos en los bolsillos y e l pensamien
to en las minas de oro del Transvaa l ! 

Madrid sucio, oaro, empecatado, m a l oliente, 
pretencioso y bullanguero, os, s in embargo, el 
supremo ideal de los sempiternos eonquistado-
res del vellocino de oro: que vienen de sus al
deas con una mano detrás y otra delante y aqní 
lo alcanzan y consiguen todo, grandeza, poder, 
fama, y su corriente cachito de sa t i s facc ión , qne 
es e l m a z a p á n de la felicidad, salvo cuando todo 
lo pierden, y d e s p u é s de una m í s e r a existenoin 
por buhardillas, casas de p r é s t a m o , tiendas-asi
lo y p o s t u l a c i ó n púb l i ca , van á dar con sus hue
sos" al hospital y de a l l í á la mesa de d i s e e e i ó n . 

A b e l I m a r t , 

SITUACION INSOSTENIBLE 

B l debate sobre la cues t ión Nozaleda ha 
constituido un horrendo fracaso para el 
Gobierno que no ha conseguido disipar las 
dudas, sino por el contrario aumentar las 
sospechas que flotaba en el ambiente, 

Qiier ía el Gobierno luz y taquígrafos y 
no ha logrado sino tinieblas y complica
ciones, resultando su s i tuación peor que 
antes, toda vez que no ha conseguido per
suadir á nadie de lo acertado de su resolu
ción. 

E l quebranto ministerial es evideate, 
a ú n cuando no lo quieran reconocer los ín 
timos del Gabinete; pero con esa flamante 
dec la rac ión del presidente de que está dis
puesto á gobernar mientras tenga un TOÍO 
de mayor ía , no hay medio do fac i l i t a r l a 
acción parlamentaria en los conflictos de 
pol í t ica . 

E l jefe del Gobierno quiere indicar • O H 
eso, aun cuando no lo dice, que no hay qu« 
pensar en la crisis parlamentaria. Y un go
bernante que considera como un compro
miso de honor mantenerse en el poder 
contra viento y marea, a ú n cuándo, le falte 
4a confianza de la mayor í a , está juzgado. 

Los villaverdistas pueden darse por ad
vertidos. Su concurso no es necesario para 
la vida del Gobierno, que con un voto de 
m a y o r í a tiene bastante. En un caso de apu
ro no ha de faltarle el voto de a lgún subse
cretario ó director general, que suspenda 
la tarea burocrá t i ca , para acudir apresura
damente á sostener con su voto la vida del 
Gobierno, 

De este modo ¿qué le impor ta al ministe
r i o actual que los debates resulten favora
bles ó adversos? Para este Gobierno, la fun
c ión parlamentaria no tiene valor; es una 

de los Arsenales. Me r e ñ e r o a l art. 2." que se v a á aprobar, y en el cual se ha 
hecho un traspaso de una partida de jornales á l a de material , y en vista de 
que e x i s t í a gran d e s p r o p o r c i ó n entre una y otra. L a d e s p r o p o r c i ó n es no
toria, yo lo reconozco as í , y voy á exponer las consecuencias ;'que eso ten
drá para e l porvenir . 

E n vez de reducir l a d e s p r o p o r c i ó n aumentando el material , lo que se 
hace es d i sminuir los jornales , y eso traerá como consecuencia que S. S., 
para cumpl ir l a ley, se v e r á en la necesidad de despedir á principio de a ñ o 
buen n ú m e r o de operarios. 

No voy á defender que los operarios permanezcan cobrando jornales 
enando no haya trabajo; s i voy á consignar que, como hace cuatro horas 
que el S r . Presidente del Consejo de Ministros ha dicho que pasadas las 
vacaciones de Pascuas se v a á ocupar el Parlamento de la r e c o n s t i t u c i ó n de 
la Marina, y parece que esto revela en é l p r o p ó s i t o de presentar el proyecto 
y de eomenzar l a c o n s t r u c c i ó n en breve plazo, su p r o p ó s i t o no guarda r e l » -
• i ó n con la necesidad que t e n d r á S. S. para cumpl ir l a ley de despedir á los 
operarios. ( E l Sr. M i n i s t r o de M a r i n a p ide l a palabi-a.) Acaso desapareciera 
esta c o n t r a d i c c i ó n si e l Sr . Ministro de Marina, tan pronto como se reanu
den las sesiones y empiecen á ocuparse las Cortes de Marina , estuviese dis
puesto á pedir los c r é d i t o s necesarios para construir los buques mixtos, los 
buques escuelas de guardias marinas, que hace tanto tiempo venimos per
siguiendo, y que cada voz son m á s necesarios, pues el ú n i c o que hay, l a 
Jtaut i lus, se está muriendo de viejo. 

Espero las explicaciones del Sr. Ministro de Marina, ó que me diga ¡si 
esto obedece á a l g ú n otro secreto que no he podido descubrir, y le agrade
c e r é que pronuncie algunas palabras quo l leven el consuelo á las fami l ias 
de los obreros á quienes este asunto afecta principalmente. 

E l Sr. Presidente: E l Sr . Ministro de Marina tiene la palabra. 
E l Sr. Ministro de S f i a r i s i a ( F e r r á n d i z ) : No solamente son de necesi

dad, los dos buques mixtos, ó uno ó los que sean, que t o d a v í a es tá por deci
dir los que se construyan, eso s e r á s e g ú n convenga, sino que son necesarios 
buques de cierta capacidad y condiciones para l a v ig i lancia de la pesca en 
las costas del Norte. Se necesitan remolcadores y hay que hacer obras de 
carácter urgente, que de seguro p r o p r o r c i o n a r á n trabajo á todos los ope
rarios que actualmente existen en los Arsenales. Como no hay c r é d i t o para 
« a r e n a s y reparaciones es posible que sobren, indudablemente s o b r a r á n en 
la C a r r a c a , porque en el F e r r o l y Cartagena hay bastantes obras para po
der mantener sus operarios; pero esto se p o d r á arreglar en corto tiempo, 
mandando á la Carraca , en lugar del F e r r o l ó Cartajena, el buque que ten
ga necesidad de reparciones, y de ese modo p o d r á n seguir t r a b a j á n d o l o s 
operarios que hay actualmente, hasta que el Gobierno haga algunas obras, 
que supongo no tardará mucho, pero que no puedo decir las que s e r á n , n i 
c u á n d o e m p o z a r á n , porque esto, como c o m p r e n d e r á S. S., es y a un pensa
miento del Gobierno. ( E l Sr. Marques de Pi lares:) Muchas gracias. 

S i n m á s d i s e n s i ó n , quedaron aprobados todos los ar t í cu los del capí
tulo 18. 
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«aja de mús ica quo solo debe tocar las pio-
üa» que le agradan á 61. 

Si las discusiones quebrantan el presti
gio de la pol í t ica gobernante, no sucede rá 
nada; si la vo tac ión deja un r o t o de mayo
ría, no por eso h a b r á crisis. Si esto no es 
f res«ura, que venga el mismo. Bóreas y lo 
vea. 

Los elementos a ímes al Gobierno, pero 
qaa no comulgan en su misma parroquia, 
es tán en el caso de ver si su decoro parla
mentario les consiente ó permite permane-
•er al lado de semejantes sofistas. 

H i disgusto que existe en el conjunto 
parlamentario es grande ai comprender 
q « e sólo le estima el jefe del Gobierno co
mo al coro general, cuya mis ión es ú n i c a 
mente la de acentuar las fíoritures del te
nor. 

Esta d i spos ic ión lia de flaquear por su 
bage, porque para mantenerla] constante es 
necesaria mayor fuerza de la qne repre
senta y puede disponer el Gobierno, divor-
eiado del pa ís , de la op in ión y del par-
luuaeat)©. 

La destitución de Beranger 
KMerffia .r diselpliua. 

A la ag i tac ión y á las protestas que o r i 
g inó el inconcebible atropello de que se ha 
heoho v íc t ima al Almirante de la A r m a i a , 
ha seguido la calma más completa y el res
peto más absoluto á los deberes que impo
ne la disciplina. 

Los marinos, después de cambiar impre
siones y de cerciorarse del inicuo atrope
l l o de que han sido v íc t imas , rauéstranse 
tranquilos ' y sereuos, convencidos de que 
todo el derecho está de su parte y que por 
lo tanto el Gobierno h a b r á de rectificar su 
imprudente acuerdo, á menos de que se 
quiera plantear un confiieto cuyas conse-
eueneias no es posible calcular. 

Dentro de la Armada todos saben ya á 
qué atenerse, en Madrid, y en los Departa
mentos, pues el t e légrafo funcionó ayer 
eon gran actividad. 

Teramos, pues, c ó m o termina esta cues
t ión . 

ILa Junta C»asaIUra. 
Para nadie existe ya la menor duda de 

que la des t i tuc ión del Almirante B e r á u g e r , 
de Presidente de la Juata Consultiva de la 
Armada, no ha podido hacerse legalmeiato 
sin modificar antes la organizac ión de 
aq«e l alto Centro. 

Que el cargo citado es ímexo á la cate
g o r í a de Almirante , despréndese , con toda 
elaridad, no sólo del art. i." del Real de-
erato de 13 de Jul io de 1895, sino t a m b i é n 
del pá r ra fo l í l del art. 4.° del Real decreto 
de 23 de Marzo de 1893. Y comprueba esto 
el hecho, por.nadie negado, de que el se-
í íor Be ránge r , sin nombramiento alg ¡no, 
por el mero hecho de ser Almirante, al ser 
elevado á esta ca tegor ía , t o m ó poses ión de 
la presidencia del referido Centro Consul
t ivo apenas colocó el tercer entorchado en 
Ja bocamanga de su levita. 

Es, por lo tanto, incuestionable que ha 
debido modificarse la o rgan izac ión de los 
centros directivos de Marina antes de des
t i t u i r al Sr. B s r á n g e r . A l no hacerlo así se 
ha faltado á la ley, y el Parlamento debe 
exigir , y ex ig i r á seguramente, responsabi
l idad á los autores del atropello. 

¿^Jaién presidirá? 
De la arbitrariedad cometida por el Go

bierno al destituir al Almirante , de lo que 
viene á consti tuir una de sus prer roga t i 
vas, plantea un conflicte de difícil so luc ión 
en la Junta Consultiva. 

Para presidir las Juntas de ésta ha sido 
nombrado su Vicepresidenle,éí General Na
varro . 

Supongamos que este dist inguido Vice 
presidente se pusiera enfermo, caso que 

nada t endr í a de particular dado el delica
do estado de salud en que actualmente se 
encuentra agravado por la aflicción mora l 
que le ha causado la des t i tuc ión de su su
per ior inmediato ¿quién p re s id i r í a en este 
caso¥ 

Se ha dicho t amb ién que el Gobierno no 
n o m b r a r í a sustituto al Sr. Navarro en caso 
de enfermedad, teniendo en cuenta que una 
d ispos ic ión del General Linares concede 
un año de plazo para quue los Generales 
enfermos puedan posesionarse de sus car
gos. 

Esto no puede ser así. 
Lo que la aludida d ispos ic ión establece, 

es que el mi l i ta r que permanezca un a ñ o 
sin d e s e m p e ñ a r cargo activo por causa de 
enfermedad pasa rá á una s i tuación pasiva, 
y si la dolencia se prolongase por un t iem
po mayor á la reserva, pero de ninguna 
manera precep túa que todo ese tiempo esté 
vacante el cargo que al enfermo se hu 
biera conferido, pues en ocasiones, esto 
conduc i r í a á la desorgan izac ión más com
pleta ó á la ana rqu í a de los institutos m i 
litares . 

No os posible que un organismo tan i m 
portante como la Junta Consultiva, se en
cuentre sin Presidente, y si desgraciada
mente sobreviniera la enfermedad del s^-
ñ o r Navarro, el nombramiento de su susti
tuto no p o d r í a ser a p l á z a l o por el Gobier
no un sólo día. 

A l Consejo Supremo. 
. Se ha d i r ig ido al Consejo Supremo de 

Guerra y Marina una consulta acerea de si 
las manifestaciones hechas por el A l m i r a n 
te y publicadas por el Heraldo constituyen 
delito ó falta en lo relat ivo á sus deberes 
mili tares. 

Una dimisión. 
Confirmando las impresiones que más 

arriba dejamos expuestas, hemos o ído de
cir hoy que el General Navarro se v é o b l i 
gado á presentar su d imis ión , fundándola 
en motivos de salud lo cual efec tuará ma
ñana. • . ' . 

SJ-A Intantcria «le Harina. 
Es muy digna de elogio la dec i s ión y 

entusiasmo con que el cuerpo de In fan te r í a 
de Marina, apoya en este asunto al cuerpo 
general de la Armada, ident i f icándose por 
completo con sus c o m p a ñ e r o s de be tón de 
ancla. 

GueBtíonss psrjsonalss. 

E l Sr. Soriano (D. Rodrigo) ha designado 
representantes para intervenir en la nueva 
cues t ión suscitada con los que lo represen
taron en su incidente personal con el M i 
n is t ro de la Guerra. 

Son aquél los los Sres. P a r í s y Castro. 
Comunicada la des ignac ión á los señores 

Es t évanez y La Torre (D. Fé l ix ) , se a c o r d ó 
una entrevista, que se celebraba pocas ho
ras después , acordando que por ser ú n i c a 
la cues t ión , debía sostenerla uno solo de 
dichas señores en r e p r e s e n t a c i ó n de ambos. 

I n d i c ó el Sr. La torre sus deseos de p r i o 
r i d a d como más joven; pero el Sr. Es t éva 
nez r ecabó como más viejo el derecho de 
venti lar la cues t ión, alegando que en cues
tiones de honor no que r í a ser jubi lado. 

E l Sr. Es tévanez des ignó en seguida para 
representantes suyos á los Sres. D. Rafael 
Bor ra l lo , ex gobernador c i v i l , y D. J e r ó n i 
mo Palma, ex diputado á Cortes. 

E l Sr. Soriano (D. Rodrigo) , a c o m p a ñ a d o 
de los Sres. Zuppino y Bannat y del ex
concejal republicano de Valencia Sr. Royo 
Chove, á quien a c o m p a ñ a b a n los Sres. A z -
cára te y Moró te , tuv ie ron ayer una sesión 
de esgrima, emplean l o la espada francesa. 

Después de ocho asaltos se d ió por ter
minada la ses ión. 

E l Sr. Royo tenía varios cortes en la ca
misa, y el Sr. Soriano uno. 

Los adversarios fueron muy felicitados 
por su va lent ía y serenidad en el juego. 

OTRA DESTÍTUCÍÓN 
Hemos o ído asegurar hoy que el Minis

t ro de Marina l l amó esta m a ñ a n a al Ge
neral Sr. Cincunegui, que d e s e m p e ñ ó el 
cargo de Secretario de la Junta Consultiva. 

Con la sequedad que ya es ca rac te r í s t i ca 
en el Sr. F e r r á n d i z , le mani fes tó que por 
los nuevos presupuestos, dicho cargo debe 
ser d e s e m p e ñ a d o por un Capi tán de navio, 
y que por lo tanto deb ía cesar en su des
e m p e ñ o . 

E l General Cincunegui, dándose por en
trado, contes tó al Minis t ro que desde lue
go p o d í a concederle el pase de cuartel 
cuando lo estimase conveniente. 

Es tan inoportuno el momento que el 
Sr. F e r r á n d i z ha elegido para cumpl i r lo 
dispuesto en los presupuestos, que esto pa
rece una mort i f icac ión m á s que inflige á 
un c o m p a ñ e r o suyo. 

Mas (icstitnciouvs. 
Se daba por seguro hoy en el Minister io 

de Marina, que el Contralmirante D. Joa
q u í n Lazaga y el General de Div i s ión de 
In fan te r ía de Marina D. J o a q u í n Albacete, 
s e r án destituidos t a m b i é n del cargo de Vo
cales que d e s e m p e ñ a n en la Junta Consul
t iva, pasándo los á s i tuac ión de cuartel. 

Aunque el Sr. F e r r á n d i z es capaz de 
todo por servir á los Sres. Maura y S á n 
chez de Toca, nos resistimos á creer que se 
confirme esta inaudita r e s o l u c i ó n que 
cons t i tu i r ía un nuevo atropello. 

t e l e? 
( D E L A A G E N C I A F A B R A ) 

Transporte ins l é s . 
Singapoore H l . 

A n ú n c i a s e que el transporte i n g l é s D i l V a r a , 
que se d i r ig ía á Inglaterra, r e c i b i ó en Penang 
l a orden de regresar á Singapoore y aguardar 
en dicho puerto nuevas instrucciones. 

Kl Emperador ^ní i lernio . 
. B e r l i t i h l 

S e g ú n la Déiistsclie Tagss Ze'dunij, e l E m p e r a 
dor Gui l l ermo se e m b a r c a r á el 6 de Marzo en 
K i e l , llegando á Pa lermo el día 12. 

L a salad del Itey Jorgre. 
P a r ís :¡L 

L o s p e r i ó d i c o s de Dresde publican noticias 
poco tranquilizadoras respecto á la salud del 
R e y Jorge, que sufre un padecimiento cardiaco, 
haciendo temer serias c o m p l i c á o i o n e s . 

Suicidio. 
• , D i j o n 3 1 . 

Arno ld Comtesse, hijo del Presidente de la 
r e p ú b l i c a he lvé t i ca , se s u i c i d ó el jueves . 

Atribuyese este hecho á desarreglos meu 
tales. 

Advertido el Presidente de la r e p ú b l i c a l l e g ó 
e l viernes por la noche, presidiendo ayer e l en
t ierro. 

E l suicida c u m p l i ó su desesperado p r o p ó s i t o 
d i s p a r á n d o s e un tiro de r e v ó l v e r dentro de un 
carruaje do a lqui lór . E x p i r ó á las pocas horas. 

Kxplosiin. 
Charlérroí 31. 

A consecuencia de una e x p l o s i ó n de gas 
g r i s ú en una e x p l o t a c i ó n minera de Chateli-
neau, seis obreros resultaron heridos. 

T r e s do ellos se encuentran en s i t u a c i ó n de
sesperada. 

llefornists en la marina inglesa. 
Londres 31. 

E l gobierno ha acordado crear un Consejo de 
l a Armada a n á l o g o a l Consejo del Almirantaz
go; supr imir el cargo de Comandante oa jefe y 
nombrar un Inspector general . 

Knqne á pi^ne. 
,Nufíva> Y o r k :¡l . 

fíl vapor i n g l é s Buslon City se ha ido pique á 
consecuencia de una c o l i s i ó n con el buque 
SanilO Hodk. 

Tripulación salvada. 
Nueva Y o r k J." 

E l vapor Sanrly Hook que c h o c ó con el Boslou 
Cihj e c h á n d o l e á pique, r e c o g i ó á bordo gran 
parte de la t r i p u l a c i ó n del ú l t i m o 

S e g ú n parece no hay que lamentar desgracias 
personales en este accidente m a r í t i m o . 

L a sruerra en Mojsterideo. 
Londres !•" 

S e g ú n t e l e g r a f í a n desde Montevideo á The 
Timas c i rcu la con insistencia el rumor de que 
dos columnas do fuerzas rebeldes avanzaban 
hacia aquella capital. 

Agrega el despacho, que los insurrectos van 
perseguidos de cerca por tropas del Gobierno, 
c o n s i d e r á n d o s e enevitable un incuentro. 

La iiiiolp de ios obreros M mi 
U n a vez m á s han fracasado las negociadones 

entabladas por los representantes de los huel
guistas y los armadores para llegar á l a solu
c i ó n de la huelga. 

L o s patronos parece ser que e x i g í a n de los 
obreros que abandonasen la actitud en que se 
hallaban colocados, s in prometerles que acep
tarían todo ó parte de lo propuesto por los tra
bajadores. 

A d e m á s , muchas casas navieras n i é g a n s e á 
reconocer las peticiones formuladas p e r l a s So
ciedades do resistencia legalmente constituidas 
afirmando que s ó l o a c e p t a r í a n dichas proposi
ciones s i fuesen formuladas individualmente. 

L o s trabajadores no se han avenido á todas 
estas exigencias de los patronos, y los delega
dos han regresado á sus respectivas provincias. 

A pesar de todo, el á n i m o de los huelguistas 
no decae, seguros como es tán de que el triunfo 
s e r á suyo finalmente. 

EN DEFENSA DE CARTAGENA 

L a .Irunta permanente 
E l viernes á las cinco de la tarde se re

un ió en el Ayuntamiento la Junta perma
nente para la defensa de los intereses de 
Cartagena, á fin de comenzar su ges t ión . 

Dada cuenta por el presidente de la Cá
mara de Comercio, Sr. P e l e g r í n , de la ex
pos ic ión que dicho organismo tiene prepa
rada para d i r i g i r l a al Congreso de los D i 
putados, se a c o r d ó que esa ges t ión de la 
C.imara no entorpece ia ges t ión de la Jun
ta y debe realizarse por el centro que la 
conc ib ió . 

Seguidamente y después de oi r los pa
receres de varios señores , se a c o r d ó lo s i 
guiente: 
. Solicitar de los Diputados de la circuns
c r ipc ión , que influyan acerca de los Minis
tros de Marina y Hacienda para la r áp ida 
t r a m i t a c i ó n de los suplementos de c réd i to 
pedidos por el p r imero al segundo, cuyos 
expedientes es tán en Hacienda, y recomen
darles que siempre que se trate de asuntos 
de Marina procuren que el Arsenal de Car
tagena no quede por debajo de n i n g ú n 
o t ro . 

Nombrar una Comis ión c o m p ü e s t a del 
alcalde y los señores P e l e g r í n , Aznar y 
Maestre, para que vis i ten al Capi tán Gene
ra l al objeto de pedirle lo siguiente: 

Que el fondo económico del Arsenal se 
destine al pago de jornales. 

Que se conceda á los obreros que lo p i 
dan licencias indefinidas sin perder sus 
derechos á vo lver al Arsenal cuando aque
llas terminen. 

Que no se despida á los que falten á las 
revistas de ordenanza. 

Que no se cubran las vacantes que ocu
r ran . 

Cuando se tomaban estos acuerdos, se 
p r e s e n t ó una comis ión de la maestranza 
para poner en conocimiento d© la Junta, 

Sucesivamete y aid debate se leyeron y fueron aprobados todos los artí-
« « l o s de los cap í tu los 19 a l 22, ambos inolusive. 

K l S r . Presidente: Se suspende esta d i s c u s i ó n . 
P r e v i a la oportuna pregunta, el Congreso a c o r d ó reunirse m a ñ a n a sa 

S6«ciones. . « , • 
Se l e y ó una c o m u n i c a c i ó n del Sr . Dipntado D . Demetrio Alonso Castr i -

11o, en la que, usando del derecho consignado en el art. 96 del K o g l a m o n t » 
del Congreso, renunciaba a l apoyo de una p r o p o s i c i ó n de ley, de la que 
t a m b i é n se d i ó lectura, autorizando la c o n c e s i ó n de un ferrocarr i l minero 
«b la e s t a c i ó n de Matallana a l Val le de Orzonaga. 

Hecha la oportuna pregunta, f u é tomada en c o n s i d e r a c i ó n dicha propo
s i c i ó n a n u n c i á n d o s e que pasar ía á las Secciones para nombramiento de Co
m i s i ó n . E n la mi sma forma que la anterior, e l Congreso t o m ó en conside
r a c i ó n , y se a n u n c i ó que pasar ían á las Seciones, dos proposiciones de ley 
de l Sr . S a l m e r ó n : una, concediendo a l Ayuntamiento do Barcelona recursos 
extraordinarios para la reforma interior do la capital; y otra, m o d i f l e a n d » 
el ar t í cu lo 29 de la ley do E x p r o p i a c i ó n forzosa, cuyas proposiciones renun
c i ó á apoyar el Sr . Diputado D. E m i l i o Junoy, como uno de los firmantes. 

Igualmente f u é tomada en c o n s i d e r a c i ó n por el Congreso una proposi
c i ó n del Sr , L l o r é n s , reformando el art . 8.°, capitulo 2.° de la ley do A s c e n 
sos de la Armada, cuya p r o p o s i c i ó n p a s ó t a m b i é n á las Secciones para nom
bramiento do C o m i s i ó n . 

E l Congreso q u e d ó enterado de las comunicaciones on que p a r t i c i p a b a » 
su c o n s t i t u c i ó n , habiendo nombrados presidentes y secretarios, respeotiva-
mento, á los Sres. Diputados que al enumerar cada una de ollas so expresa, 
las Comisiones encargadas de omitir dictamen acerca de los asuntos s i -
gaientes: 

Autorizando la c o n c e s i ó n do un tranv ía do Granada á su e s t a c i ó n y á 
Santa Pe: Sres. Conde de Castillejo y D . J o s é M.a Marqués . 

Concediendo prórroga para terminar las obras del ferrocerr i l de Olot á 
Gerona: Sres. R u i z de G r i j a l b a y Junoy. 

Declarando que no ha lugar á i n d e m n i z a c i ó n , por el incumplimiento de 
l a sentencia del Tr ibuna l de lo Contonoioso-administrativo en pleito sobra 
e x p r o p i a c i ó n de terrenos para el F e r r o c a r r i l do Torra lba á Soria: Sres. Mar
q u é s de Vadi l lo y Vizconde deJEza 

Organizando los servicios de Intendencia é I n t e r v o o i ó n de la Adminis 
t rac ión militar: Sres. B o r g a m í n y G ó m e z N ú ü e z . 

O r g a n i z a c i ó n del Consejo de Es t ido : Sres. Dato y Cañal; y 
Peticiones. Sres. Poggio y M a r q u é s de Grigny . 
Igualmente q u e d ó el Congreso enterado de una R e a l orden expodida por 

e l Ministerio de Hacienda, manifestando quo los datos pedidos por el Dipu
tado Sr . N o g u é s , relacionados con la m o d i f l e a c i ó n de la tarifa pr imera do 
la c o n t r i b u c i ó n industrial, constan en el expediente promovido por el 
Centro industrial de Tarragona en solicitud de que so rebajara la base de 
p o b l a c i ó n de aquella capital, que se h a b í a remitido a l Congreso on 7 de 
Ju l io ú l t i m o , á p e t i c i ó n t a m b i é n de dicho S r . Diputado. 

— 1S« — 

Se leyeron por pr imera vez, y pasaron á las respectivas Comisiones, las 
siguientes enmiendas: 

De l S r . Marqués de Pi lares , a l dictamen sobre la s e c c i ó n 5.*, ar t í cu lo 
adicional del presupuesto de gastos del Ministerio de Marina. 

D e l S r . L lorens , a l art.-5.° del d i c t á m e n , nuevamente redactado, :aeerea 
del proyecto de ley, otorgando una a s i g n a c i ó n de capitalidad a l Ayanta-
miento de Madrid, y 

T r e s adiciones de los Sres. Canalejas , S a l m e r ó n y Mart ínez Calvo , res
pectivamente, a l articulado de la ley de Presupuestos. 

Se leyeron, y quedaron sobre la mesa, a n u n c i á n d o s e que se sef ia lar ía 
día para su d i s c u s i ó n , los siguientes d i c t á m e n e s : 

De la C o m i s i ó n G e n e r a l de presupuestos: 
Sobro el articulado de la ley do Presupuestos p r r a el ejercicio de 1904. 
Presupuestos de gastos é ingresos de las posesiones e s p a ñ o l a s del A f r i c a 

occidental para el a ñ o de 1901. 
De la C o m i s i ó n do gracias ó pensiones: 
Concediendo p e n s i ó n á D." Aure l ia de la P inera y Gal indo, v iuda del 

micdico mayor-de la A r m a d a D. Pascual Junquera y G ó m e z , y 
Concediendo p e n s i ó n á las viudas é hijos do los tenientes generales don 

Antonio Daban y D. J o s é S á n c h e z G ó m e z . 
Do la C o m i s i ó n permanente do examen de cuentas: 
Sobre la general del presupuesto extraordinario croado por la ley da "i 

de Ju l io de 1888 y ampliado por la de 14 de igual mes de 1891; y 
Sobre la general del presupuesto extraordinario creado por la4ey de 30 

de Agosto de 1896 y modificado y ampliado por las de 10 do Junio de 1897 
y 28 do igual mes de 1898. 

De la C o m i s i ó n do peticiones sobre las s e ñ a l a d a s con los n ú m e r o s 20 a l 
27, ambos inclusive. 

De las Comisiones especiales correspondientes: 
Concediendo p r ó r r o g a para terminar las obras del ferrocarri l de Olot i 

Gerona. 
Autoriazndo a l Ministro de Agricultura, Industr ia , Coiaorcio y Obras pú

blicas la c o n c e s i ó n de un t r a n v í a de vapor de la ciudad de Granada á su es
t a c i ó n de ferrocarri l y á Santa Fe . 

Organizando los servicios do Intendencia é I n t e r v e n c i ó n de l a Admin i s 
trac ión mil itar. 

Capítulo 6.°, ar t í cu lo ú n i c o , del presupuesto do la S e c c i ó n l . " de las O b l i . 
gacionos de los Departamentos ministeriales, « P r e s i d e n c i a del Consejo de 
Minis tros» (de C o m i s i ó n mixta); y 

Voto particular de D . J o a q u í n Llorens , sobre ol proyecto de presupuesto 
adicional a l del Ministerio de Marina para el año 1904. 

E l Sr . Presidente: Hl Congreso se va á reunir en s e s i ó n secreta. 

que la supres ión del día laborable comen 
zó ayer. 
. Respecto á la crisis minera, cuyas causas 
no ofrecieron grun campo á la discusión 
porque de todos los reunidos eran conoci
das hasta la saciedad, se a c o r d ó la gj! 
gu íen te . 

Solicitar la unif icación de los impuestos 
que gravan á la industria. 

Condonac ión temporal del ¡i por 10D so
bre el producto bruto de las minas y del 
impuesto sobre los transportes. 
. La Junta h a b r á vuelto á reunirse koy 
para continuar ocupándose d é l a mis ión 
que le está confiada. 

La dada á la A d m i n i s t r a c i ó n Central de 
Marina por Real Decreto de 11 de Febrero 
de 1878, que fué con propiedad la que 
r e e m p l a z ó i la de 29 de Septiembre de 
1872, prescindiendo de la decretada ea 17 
de Febrero de 1877, previno 

Ar t . 2.° La Junta Superior Consultiva 
la c o m p o n d r á n : 

E l Almirante , Presidente nato. 
Un Vicealmirante, Vicepresidente.. 

L o dispuesto por Real decreto de 3í* de-
A b r i l de 1884, repite: 

A r t . 3.° La Junta Superior Coasulbiva 
la c o m p o n d r á n : 

E l Almirante , Presidente, 
Un Vicealmirante, Vicepresidente. 
A r t . 20. Cuando el Almirante no presi

da las sesiones del Centro Consultivo «su
m i r á todas su» atribuciones el Vicopreei-
dente. 

E l Real decreto de 16 de Diciembre d& 
1885 vo lv ió á prevenir: 

Ar t . 18. E l Centro Técnico , Consultivo' 
y Facultativo lo' f o r m a r á n : 

E l Almirante,. Presidente. 

A r t . 20. Cuando el Almirante no presi
da las sesiones del Centro técnico consul
t i vo y facultativo- a s u m i r á todas sus a t r i 
buciones el Vicepiresidente. 

Los Reales decretos de 13: de Jul io de 
1895 y 28 de M a í z » de 1899 dispusieron: el 
p r imero en el art. 4 ° , que el Almirante 
fuere el Presidente del Centro Consultivo,. ' 
y el segundo t amb ién en su a r t í cu lo cuar
to que el Almirante sea Presidente nato 
de l Centro técnico. .En la actualidad se de
nomina Junta Consultiva. 

Prueba el resumen anterior que desde 
14 de Febrero de 1878, en las diversas or
ganizaciones dadas á la Adminis t rac ión. 
Central de Marina, siempre el Almirante 
ha sido Presidsnto nato de la Junta Con
sultiva ó C o r p o r a c i ó n equivalente, siendo 
Vicepresidenteua Vicealmirante, quien por 
ausencia del Almirante, asume todas a t r ibu- • 
clones de éste eu su calidad de Presidente. 

No como precepto lea:al, sino en corro
b o r a c i ó n , de que desde Febrero de 1878., se 
ha asignado sin i n t e r r u p c i ó n al ALruirante, 
el destino de Presidente nato de la Junta 
Consultiya, con autor izac ión , por su edad, 
para excusar su d e s e m p e ñ o , se citare el ar
t ículo 62 del proyecto de ley constitutiva 
de la Armada, presentado al Senado, el 23 
de Octubre de 1931, que dice: 

«El Almirante p o d r á presidir la Juata su
per io r Consultiva de la Armada, c iMndo lo 
tenga -por convsniente.-* 

CUENTO 

EL 0RANJNVENT0 
Sin duda deb ía ser un gran inventor el 

doctor Felipe. Torios los d ías se encerraba 
en su obscuro desván y all í se pasaba horas 
y horas sin que nadie, n i su hermano Pe
dro, n i su hermosa sobrina Magdalena, ave
riguar pudieran lo que que hacía aquel sa
bio avellanado y enjuto entre crisoles, tu
bos, redomas y alambiques. Ciertamente no 
era la ocas ión propicia á los experimentos: 
la s i tuac ión de la familia era cada vez más 
angustiosa. Pedro, más de una vez había 
comunicado á su hermano el fundado te
mor de que la cosecha no fuera abundante 
y entonces ¡qué trastorno! ¡qué miseria! No 
hab ía medio alguno de sustentar á la fami
l ia . E l ganado no encontraba ya pastos; 
hubo que despedir más tarde á los gañanes; 
todo presagiaba el hambre, ese terr ible 
azote con que lucha desde su origen la hu
manidad. 

Grandes eran las angustias de Pedro. 
Con una buena yunta, se decía, podr í a yo 
labrar esta míse ra t ierra con la seguridad 
de buscar con la reja del arado la humedad 
y el calor que á la semilla faltan. ¡Pero con 
dos hambrientos borr iqui l los! Es verdade
ramente imposible. Si tuvieran mercado 
los caldos cu l t iva r ía v iñas . No hay que 
pensar en eso. Dicen que nadie lleva vinos 
al extranjero por no sé qué derechos de 
aduanas, creados para favorecer á la agri
cultura. De huertos no hab í a que hablar 
sin canales de riego, n i acequias, n i pozos 
artesianos. No queda otro recurso que abo
nar estos predios y ¿con qué? Si siquiera 
quedara la cosecha ea mis manos. Pero 
debo pagar al propietario, al prestamista, 
al d u e ñ o de los pastos, al del carro y la 
era y al recaudador. ¡Maldito impuesto! Sin 
él pod r í amos v i v i r ; pero entonces claro es, 
que no t end r í amos e jé rc i to y cañones; esos 
cañones que procuran la victoria y el ho
nor á la patria, n i habr ía sacerdotes que 
explicaran para q u é nos morimos, n i con
ventos donde rezaran por nosotros, n i em
pleados quo despacharan todos esos expe
dientes tan grandes y tan intrincados. 

Además, todo eso de la guerra y la ma
rina y las clases pasivas y las rentas del 
papel del Estado, y el t rono y la re l ig ión 
de nuestros mayores os verdaderamente 
necesario. ¿Cómo p o d r í a m o s v i v i r sin jus
ticia y aun sin juzgado municipal? Vamos 
á ver. Pues ¿y sin Universidades y Semi
narios? No habr í a abogados n i médicos con 
t í tulo. Cae r í amos on la barbarie. Nada, la 
con t r ibuc ión es necesaria. Un mal necesa
r io , como dice el chico del a lbé i tar , que 
estudia ahora eso de la economía . 

Con estas reflexiones se consolaba Pedro, 
en tanto que su hermano el qu ímico pasa-
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encerrado en el desván ba horas entera: 
misterioso. 

Pero un día Pedro c o m p r e n d i ó que era 
Helada la hora de hablar seriameate con 
su hermano. Hab ía que segar y faltaba d i 
nero para jornales. Imposible ora .hallar 
quien lo entregara á p ré s t amo . Apenas si 
bas ta r ía á pagar l o ^ u e ya se debía , la cose-
«ha entera. 

La ca tás t rofe parec ía por ñ n inevitable. 
Después de regresar de l imp ia r un barbe
cho y encerrar el hambriento ganado, Pe
dro se decid ió á subir al desván. La noche 
estaba esp léndida y serena. Por entre las 
randijas y mal unidas labias de la puerta 
se divisaba luz. 

Pedro go lpeó en aquella puerta con des
espe rac ión . Abr ióse por ñ n y aparec ió 
en S K d in te l la figura s o m b r í a del alqui-
«ttista. , . 

—¿Qué qu ie res ' í—pregua tó como pudie
ra á Aieiandro el filósofo cívico. 

— F e l i p e - l e contestó el labrador a t r ibu
l a d o - e l t r igo está agostado en los cam
pos, pero es preciso satisfacer las necesi
dades del momento y carecemos de todo 
recurso. Ya sabes que debemos dos tnmes-
tres de impuestos, que el prestamista nos 
amenaza con embargar la mies y ol amo 
eoa hacernos abandonar la t ierra. O i rá s 
muchas gabelas están desde hace tiempo 
sin pagar, y yo, d r q u é no ho de decirlo?, 
no he comido desde hace dos días . Ese pan 
y esas legumbres que os he enviado á Mag
dalena y á t i , los he adquirido realizando 
u n supremo sacrificio. Pues bien: deja por 
unos días tus estudios, e m p u ñ a la hoz, ayú 
dame á segar y vende, á ser posible, tus 
aparatos. Es el ún ico medio de l ibertamos 
de la ruina. \ 

E l sabio quedó i nmóv i l y pá l ido , como 
si se le hubiera pedido una infamia. H a b í a 
salido al relleno de la escalera y cerrado 
la puerta tras sí. La luz de las estrellas, pe-
ne t raa io por una ancha ventana, líacía aún 
m á s l ív ida su palidez. 

¡Insensato!—contestóle por fin á su her
mano .—¿Tú no sabes que he pasado ence
rrado más de diez años buscando la solu-
e i ó a de un problema de que depende la 
redención- humana? ¿Ignoras que,persigo 
na sacreto que, una vez descubierto, cam
b i a r á la maldad en bien, el sufrimiento en 
goce, las tinieblas ea luz? ¿Olvidas qüe , 
como Minerva, de la cabeza de J ú p i t e r va 
á sal.ir de la mía, la diosa del prosreso, de 
la igualdad y la r egene rac ión? ¿No sabes 
que de un momento á otro, ese^inveuto su-, 
b l ime, asombroso, sin precedentes, será 
m í o ? ¡Y en el momento mismo en que toco 
la eima ambicionada, cuando se abro á mis 
ojos el secreto de la vida y de la emanci
pac ión , cuando van á estremecerse en sus 
tumbas, de envidia las sombras de Vil lena, 
de Gagliostro y de Lu l io , cuando el mundo 
va á mi ra r a tóni to surgir una nueva auro
ra, es cuando tú, desdichado egoísta , me 
pides que renuncie al codiciado fruto, á la 
síntesis , que venda mis út i les , que rasgue 
mis l ibros, quo rompa mis redomas, que 
esterilice mis trabajos! ¡Ah, miserable, m i 
serable! | . 

Pedro quedó suspenso; habíase la voz 
paralisado en sus labios y la sangre en su 
c o r a s ó a . Su hermano entonces le cogió de 
la mano y le a r r a s t r ó cerca de la ventana. 
E l campo estaba silencioso, dormido como 
si ea cada surco, bajo cada brizna de yer
ba 110 se estuviera l ibrando la eterna l u 
cha. Á lo lejos fulguraban las lucos de la 
« iudad como remotas y adormecidas l u -
e ié rnagas . Las estrellas r e sp landec ían en el 
aneho azul. 

—Mira—dijo - inspirado el inventor; -
al l í donde se elevan resplandores rojizos, 
los obreros perecea de hambre y miseria, 
fatigados de una labor insoportable. Por 
entre aquellas se ocultaa las c a b a ñ i s de los 
aaeimcos campesinos. 

Hombres, mujeres, n iños , han pasado co
mo tú, hombre robusto y fuerte, días y no
ches sin comer. La esclavitud destruida 
por el fuego y el hierro, se abroquela ea 
el hombre. Por doquiera se alza el r u m o r 
solemne de los nuevos ilotas. 

E l t ierno n iño bebe en el pecho de su 
madre, la p ros t i t uc ión y el odio á sus her
manos. La iafaacia tr iuafa. Y yo, el loco 
egoís ta , el mi sáa t ropo , me ocupo ea des
cub r i r algo que c a m b i a r á la faz del mun
do, que emanc ipa rá á los humildes, que 
rea l i za rá por fia el progreso. De mis ma
nos sa ldrá , quizá antes de dos días , uaa 
maravillosa substancia, agradable c u a l 
otra alguna al paladar, la cual bas ta rá 
depositar en la t ierra para verla reprodu
cida en todos los terrenos millares de vo
ces. Só lo coa ella p o d r á n alimentarse y en
riquecerse su sangre millones de familias, 
p u á s ella dará hierro al agotado g l ó b u l o y 
fibrina al delicado múscu lo . E l pueblo, 
d u e ñ o de ella, p o d r á arrancar el cetro á 
los tíranos, la furia á la enfermedad y, ale
jando la muerte misma, p o d r á , por p r i 
mera vez, decir ¡soy libre! 

B i doctor estaba radiante de entusiasmo. 
Pedro mismo, engrandecido por el dolor, 
se s in t ió muy p e q u e ñ o aate aquella subl i 
midad, aquella fe, aquella devoc ióa del tra
bajo y do la inteligeacia, consagrados á la 
r edenc ión de los miserables y á la emaaei-
paeion de la humanidad. 

-yDéjame solamente dos días—dijo sove-
ra e imperiosamente el inventor .—Al cabo 
de ellos te ju ro que h a b r é resuelto ó aban
donado el problema. 

Y en t ró bruscamente en el desván 
La puerta se c e r r ó y Pedro q u e d ó ' como 

aturdido por tenaz pesadilla. A t ravés de la 
puerta c reyó escachar ru ido de pasos, cho
car de matraces y asp i ró un vapor 'acre 
desprendido sin duda de la maravillosa 
retorta. 

Por ú l t imo, bajó la escalera silencioso 
y turbado. 

Y pasaron dos días. 
Dos días, durante ios cuales Pedro dedi

cóse de noche y de día á segar el campo, 
hambriento, sudoroso, con el ardor de la 
desesperac ión; y el doctor á buscar el gran
dioso secreto. 

Ea fin, al tercer día, cuaado más abrasa
ba el sol, oyóse un gran es t rép i to y el doc
tor aparec ió en el rellaao, gozoso, radiaa-
te de t r iuufo. Ea la mano Helaba un p u ñ a 
do de doradas semillas producidas a r t i f i 
cialmente. Buscó á su hermano y, no en
con t rándo le , c o r r i ó , voló más bien, á las 
tierras tostadas por el sol. 

Pero una vez all í q u e d ó mudo, para l i 
zado, suspenso, al contemplar las doradas 
«spigas . Lleno de un indecible terror com

p a r ó ambas semillas y d ió un tremendo 
gr i to . 

Las semillas eran idént icas . Aquella plan
ta prodigiosa, nacida de incomparable s ín
tesis en su crisol, era sencillamente t r igo . 
E l gran prodig io estaba descubierto, y lo 
que el pobre ciego había c r e ído formar y 
aún había formado, pero muerto, sia dina
mismo n i vida, lo hab ía ya formado hacía 
sio-los en su laboratorio inmeaso la fecun
da naturaleza madre. 

Y entonces v ió á su hermano tendido allá 
á lo lejos entre las rubias mieses. Todav ía 
o p r i m í a n sus manos la cortante segur. 

—¡Pedro!—gritó con voz vacilante y t r é 
mula. 

Pero Pedro no pudo coatestar. Hab ía 
muerto de hambre y de fatigas sobre aque 
lia maravillosa substancia q u e p o d r í a 
emancipar por sí sola á la humanidad en 
tera y dar la l ibertad á los hombres... si no 
tuviera parás i tos . 

AH1'>¡IUI> Zaza» a. 

El bandolerismo andaluz 

Dasde Linares dan cuenta de uu hecho 
semejaate al ocurr ido pocos días hace ea 
las ce rcaa ías de C ó r d o b a . 

La pareja de la Guardia c i v i l que presta
ba servicio ea la mina Cruz, supo, por uaa 
coafidencia, que en uu cor t i jo p r ó x i m o á 
la miaa de Saa Adriano, se ocultaban cua
tro hombres que cabalgaban en mu ía s su
periores y armados de escopetas. 

D i r ig i é ronse allí los civiles y sorprendie
ron á u n sujeto, llamado Juan Ruiz Mora, 
á quien detuvieron 

Este les di jo que sus tres c o m p a ñ e r o s 
habían venido para hacer compras. 

Los civiles se ocultaron, esperando el 
regreso, que verificaron á las dos. de la 
tarde. 

En el momento de eatrar, los civiles les 
dieroa el alto, contestando los bandidos 
disparando unos enormes pisfcolones que 
llevaban, emprendiendo la fuga. 

La Guardia C i v i l hizo entonces fuego so
bre los malhechores, matando á Francisco 
Luque, natural de Baeza, ó hir iendo 'de 
gravedad á Manuel G i l López , de Pinos-
puente, logrando escaparse J o s é de la Rosa 
Navarrete, que resulta, ser el capi tán de la 
partida. 

Hacen grandes gestiones por encontrarlo 
fuerzas de la Guardia C i v i l . 

Los civiles que han prestado este servi
cio, se llamaa Juan Saturniao Gómez y Lo
renzo García Misas. 

Las muías ocupadas parece ser que fue-
roa robadas recientemente en Marmolejo 
por los malhechores que merodean por las 
provincias de J a ó a y de C ó r d o b a . 

— • M i i i 

Eusia y el Japón 
C f t i n j i r a d e c a r d ó n , 

Londres SI. 
S e g ú a noticias de Tiea Tsia, Rusia com

p r ó ayer v e í a t e m i l toneladas de ca rbón . 
E l General Juansikai dispone de 40.000 

hombres de tropas efectivas para la defen
sa de la froatera de Mandchuria en easo'de 
guerra. 
'ÍIÜ c o n t e s t a c i ó n t le fiiusis. 

Londres 1.° 
S e g ú a noticias de or igen j a p o n é s , no se 

ha recibido a ú a ea Tokio la con tes tac ióa 
de Rusia n i se puede precisar la fecha en 
que ha de recibirse. 

Se considera en el J a p ó n ' c o m p l e t a m e n t e 
destituido de todo fundamento que el go
bierno del Naciente I m p e r i o exija á Rusia 
la renuncia de los derechos legalmente ad
quir idos por esta potencia en la Mandchu
ria . 

L a reserva naval Japauesa. 
Londres 1.". 

E l pe r iód ico The Daily Mail inserta en su 
ed ic ión de esta m a ñ a n a un despacho de su 
corresponsal ea Chefú anunciando que en 
la semana ú l t i m a fué movilizada toda la 
reserva del J a p ó n . 

Añade que la d iv i s ión de Kumanato se 
encuentra en Take-Chiki , habiendo sido 
conducida á dicho puerto por cuarenta 
transportes. 

iiRS CORTES 
SENADO 

S e s i ó n d e l d í a I . 
Se abre l a s e s i ó n á las tres j diez. 
Pres ide Azcárraga . 
Numerosa concurrencia en los e s c a ñ o s . | 
E n el banco azul los Sres . Presidente del 

Consejo y ministros de G r a c i a y Just ic ia y de 
Marina . 

L l e n a s las tribunas. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
EÍ general L ó p e z D o m í n g u e z , preguntajal Go

bierno y al Ministro de Mar ina la r a z ó n que ha
b ía para destituir a l Almirante B e r á n g e r de la 
presidencia de la Junta Consultiva de la Ar
mada. 

Ruega a l Ministro de Marina explique las r a 
zones habidas para fundamentar la d e s t i t u c i ó n , 
y a l presidente del Gobierno indique el coa
cepto que merecen los diputados y senadores j 
s i los derechos de estos representantes del p a í s 
tienen i m i t a c i ó n alguna. 

E l Ministro de Marina contesta que habiendo 
l e í d o en el Hera ldo las manifestaciones hechas 
por e l Almirante B e r á n g e r , y cn-yendo que el 
cargo que d e s e m p e ñ a é s t e ea la. Junta Consu l 
tiva es de confianza, s i r v i e n d o ' p a r a ilustrarle 
y asesorarle, no para discutir sus actos; eae ha 
sido el motivo fundamental para separarle del 
cargo. 

E l s e ñ o r Presidente del Consejo manifiesta 
que los derechos do los senadores y diputados 
son los establecidos en la c o n s t i t u c i ó n , s in que 
hayan sido l imitados en lo m á s m í n i m o . 

Rectifica el Sr. L ó p e z D o m í n g u e z opinando 
que al no existir cartas de Diputados n i de Se
nadores y estando reconocidas por la constitu
c i ó n los derechos y deberes de tales represen
tantes, no se puede prohib ir que un Senador ó 
un Diputado exprese su pensamiento en la for
ma que estime oportuno. 

E l Jefe de! Gobierno defiende el acto del Mi
nistro de Marina, dando lectura á algunas de 
las manifestaciones hechas por el Sr . B e r á n g e r , 
las que dice e l orador son atentatorias á l a dis-

OlARtO OE LA MÁRISÍA 

; c ipl ina. S i alguien lo entiende de otro modo 
i —agrega—que lo explique. 
; Rectifica el general L ó p e z D o m í n g u e z . Dice 
• que on el supuesto de que el Almirante haya di-
; linquido, d e b i ó pedirse el suplicatorio á la Cá-
. m a r á , para proceder contra é l . 

Ensa lza la disc ipl ina y hace constar su creen-
i c ia de que no ha sido quebrantada por el gene

r a l B e r á n g e r . 
Cita el caso de que siendo presidente del 

Consejo el Sr. C á n o v a s y Ministro de la G u e r r a 
el General Quesada, á é l se le p e r m i t i ó lo que 
al Genera l B e r á n g e r se prohibe hoy. 

E l Sr. Maura sostiene que el caso es comple
tamente distinto. 

P r o m u é v e s e uu incidente en el que intervie
nen los Sres. D á v i l a , Conde de Esteban Col lan
tos y otros. 

E l s e ñ o r Presidente niega que se le hayan 
cohartado sus facultades al Almirante . 

E l general B e r á u g e r , en , medio de una gran 
e x p e c t a c i ó n hace uso de la palabra, sostiene que 
se ha faltado á la ley d e s t i t u y é n d o l e de la pre
s idencia de l a Junta Consultiva. Refiere la en
trevista que t ü v o con el Ministro de Marina, en 
l a cual éste le trató con rigor, que por n i n g ú n 
concepto e s t á bien justificado, pues por sus 
constantes servicios a l p a í s y a l trono m e r e c í a 
otras consideraciones. 

E l Sr . F e r r á n d i z pretende justificar su con
ducta, s in convencer a l Senado. 

E l Sr . B e r á n g e r hace constar que p u b l i c ó en \ 
la prensa sus declaraciones por entender que 
esta es una de las instituciones m á s santas j 
sinceras de las establecidas por la libertad. 

J u r a e l cargo el Sr . m a r q u é s de Bertemati y 
se pasa á l a 

OBDEN DEL DÍA 
D i s c u s i ó n del proyecto de ley estableciendo 

el descanso dominical . 
Combaten la totalidad el arzobispo de Z a r a 

goza y el obispo de Jaca . 
L e s contesta ol Presidente de la c o m i s i ó n y 

se aprueba la totalidad. 
Se pone á d i s c u s i ó n e l articulado. 

CONGRESO 

S a a l ó n d e í d í a 1, 
Presido el Sr . Romero. 
Mucha a n i m a c i ó n en e s c a ñ o s y tribunas. 
E n los pasillos se comenta con aca loramien

to, l a noticia de haber sido destituidos tres G e 
nerales de la A r m a d a . 

E n el banco azul nadie. 
E l Sr . Martin S á n c h e z pide se prorrogue el 

plazo para la r e d e n c i ó n en m e t á l i c o del servicio 
militar. 

(Entra e l genera! Linares . ) 
E l ministro de la Guerra contesta que el Go

bierno se ve imposibilitado de acceder. 
E l general Suárez I n c l á n , uregunta a l general 

L i n a r e s s i es tá resuelto á que se discuta el pro-, 
yecto de reemplazo y reclutamiento del E j é r 
cito. 

E l Ministro de la G u e r r a dice que é l e s tá tan 
interesado como su interpelante en que se dis
cuta, y quo une su ruego a l ' del Sr. S u á r e z I n 
c lán. 

E l Sr . Muro une su ruego, a l dol Sr.. Martín 
Sánchez , para pedir l a prórroga de r e d o n d ó n 
del servicio militar. 

E l Ministro'de la g u e í r a contesta diciendo 
que si lo hacen todas las m i n o r í a s dol Congre
so, e l Gobierno no t endrá inconveniente en 
conceder un nuevo plazo. 

E l Congreso pasa á reunirse en secciones. • 
A las cinco y media se reanuda la s e s i ó n . 
E n e l banco azul s i é n t a n s e Maura y S á n c h e z 

Guerra , L i n a r e s y Ferránd iz . 
E l Sr . S a l m e r ó n cedo la palabra a l s e ñ o r 

Morayta. ' 
Empieza éste diciendo, que lo mismo en Cuba 

que en F i l ip inas h a b í a antes de los desastres, 
e s p a ñ o l e s condiciouales é i n c o n d i c i o n a l e s , frai
les y antifrai les . 

No he do hablar por mi cuenta solo—dice— 
sino con testimonios irrecusables de personas. 

L e e párrafos de un libro para demostrar, que 
los frailes en F i l ip inas , considerando á los in 
dios de inferior c o n d i c i ó n , no s ó l o no les que
r ían e n s e ñ a r e l castellano, s ino que lea dedica
ban á trabajos m á s propios de bestias que de 
personas. 

m m m m 

( D E L A A G E N C I A F A B K A ) 

Movimiento mariíim'». 
Habana 1.' 

H a salido de este puerto p a r a Nueva Y o r k el 
vapor L e ó n X I I I , y ha llegado, procedente do 
Puerto Rico e l Montevideo, ambos de la Compa
ñ í a Trasa t lánt i ca . 

Colombo 1 ° 

H a salido para Suez e l vapor Antonio López, 
de la C o m p a ñ í a Trasat lánt ica . 

Cwnsreso postal aplazada. 
Boma 1." 

E l Congreso postal universal , que d e b í a cele
brarse eu esta capital el 21 de A b r i l se ha apla
zado para el mismo día de 1905. 

Para la snlnción «leí conflicto. 
P a r í s 1." 

E l p e r i ó d i c o The D a i l y Nei*s, cree que el ac
tual conflicto de Oriente tiene su s o l u c i ó n m a r 
cada, dejando la Mandchuria á Rus ia y la Corea 
al J a p ó n . 

Protesta de los padres de familia. 
P a r í s 1." 

Tratando de suprimirse radicalmente ea I ta 
l ia la e n s e ñ a n z a religiosa en las escuelas, son 
muchos los elementos que se aprestan á la de
fensa de la misma y numerosos los padres de 
famil ia dispuestos á hacer sentir su voluntad en 
contra de aquella medida. 

Jefes militares á Tarqnía. 
París 1°. 

Han llegado á Constantinopla el G e n e r a l ruso 
SohDStik, los Coroneles f r a n c é s , i n g l é s é italia
no Veraud, F a i r h o l m y Sgnorel l i y e l Teniente 
coronel austriaco Conde Sewis , para v ig i lar en 
nombre de sus respectivos gobiernos la reor
g a n i z a c i ó n de l a g e n d a r m e r í a . 

INFORMACION POLITICA 
Componendas tardías. 

Tarde y con daño ha llegado el decreto 
que hoy ha puesto el Sr. Maura á la firma 
regia, reorganizando la Junta Consultiva 
de la Armada y retrotrayendo su constitu
ción, á la que tenía eu 1872, que no estaba 
presidida por el Almirante de la Armada. 

Esto es lo que deb ió verificarse antes de 
poner á la firma del Rey el decreto des
t i tuyendo al actual Almirante B e r á a g e r , 
de ua cargo anexo á sa digaidad, por la 
orgaa izac ióa vigeate y una prueba ¿¡pal-
maria de la arbitrariedad cometida por 
el Ministro de Marina y por todo el Gobier
no, que se ha hecho solidario de aquella 
reso luc ión; que ha constituido un atrope
l lo y el cual no se puede atenuar coa ua 

acto posterior, para regularizar una situa
c ión taa a n ó m a l a . 

La creada ea la Marina, no por eso ha de 
deshacerse; por el contrario, ahora se vé 
más clara la torpeza del Ministro, que n i 
siquiera se hab ía apercibido de la falta á la 
Ley que comet ía , al destituir de su cargo 
ea la Junta Consultiva al Almirante , á po
sar de ser el llamado á velar por su cum
pl imiento . 

Es más, ha tenido que retrotraer la reor
ganizac ión de la Junta consultiva al año 
1372, no pudiendo darle la forma que tiene 
en el proyecto de o rgaa i zac ióa de servi
cios presentado ea el Congreso, donde apa
rece el Almirante t a m b i é n como su Presi
dente nato. 

A pesar de todos los arreglos y parches, 
el conflicto con t inúa en pie, pues no desapa
rece con ellos el agravio quo se ha hecho á 
la Marina en la persona de su Almirante. 

Renuncia. 
E l Sr. D. J o s é Ricart y Giralt , antiguo 

Cap i t án de la Marina Mercante, ilustrado 
publicista y director de la Escuela de Náu
tica de Barceloaa, ha preseatado su renun
cia del cargo que desempeñaba en la Jun
ta Central de la Liga Mar í t ima, dándose 
de baja ea aquella Asoeiacióa , que presi
den los Sres. Maura y Sánchez de Toca, de 
cuya alta d i recc ión forma parte t a m b i é n el 
Ministro de Marina General F e r r á n d i z . 

C o a i b l u a c i ó n de € r » b e r n a d o r e s . 
Han sido firmados los decretos corres

pondientes á la siguiente combinac ión de 
gobernadores civiles: 

Admitiendo la d imis ión al Gobernador 
de Gerona, D. Federico Chápul i , y nom
brando para sustituirle á D. Carlos Garc ía 
A l i s , que lo es de Soria. 

Nombrando para el Gobierno de Soria á 
D. Juan Zapata, cesante del mismo cargo. 

Idem para el Gobierno de L o g r o ñ o á don 
Eduardo Cassola, que lo es de Caste l lón . 

Idem para el de Oastel lóa á D . Luis Pidal , 
que lo es de Lé r ida . 

Idem para el de L é r i d a á D. Carlos Ba
rroso. 

Idem para el de Sevilla á D. Nicolás Ro
dr íguez Lagunilla, cesante del mismo cargo. 

E l proyecto de Villavcrde. 
Los amigos del Sr. Vil laverde han acor

dado que, uno de ellos, probablemente el 
Sr. González Besada, formule al Gobierno 
una pregunta relacionada con el manteni
miento por el Gobierno del proyecto de 
saneamiento de la moneda presentado á 
las Cortes, por el Gobierno anterior 

tos créditos de Ultramar. 
Según parece, el ún ico punto que falta 

resolver en la comis ión del Congreso en
cargad de dar dictamen sobre el proyecto 
estableciendo el modo de satisfacer los dé
bitos procedentes de Ul t ramar que, como 
es sabido, se calculan en 85 millones de pe
setas, es el relativo á si las deudas compren
didas en el segundo grupo, suministros, 
han de recogerse por medio de subasta. 

, E n cuanto sobre este extremo se llegue á 
un acuerdo, se f o r m u l a r á dictamen. 

ü l prayect» de Escuadra. 
Esta tarde se ha reunido el Congreso en 

Secciones para elegir, entro otras comisio
nes, la que en t ende rá en el proyecto de ley 
de r eo rgan izac ión naval. 

La candidatura ministerial ha tr iunfado, 
quedando formada la Comis ión por los se
ñ o r e s Ganáis, Montes Sierra, Lacierva, Ma
r í n de la Bárcena , Ruiz (D. Gustavo), Gu i -
llerna y Amat. 

E n los pasillos se explicaba el t r iunfo de 
esta candidatura diciendo que no val ía la 
pena l ib ra r una batalla sab iéndose de ante 
mano que el proyecto del Sr. F e r r á n d i z no 
l l e g a r á á discutirse. 

Otras comisiones. 
T a m b i é n han elegido las secciones del 

Congreso las comisiones que e n t e n d e r á n 
en los proyectos de caminos vecinales y 
reforma del Reglamento del Congreso y 
tratado de comercio con Noruega. 

S J O S obreros del mar. 
Las noticias recibidas del l i to ra l están en 

con t r ad i cc ión con las que anoche circula
r o n en esta Corte acerca de la huelga de 
los obreros del mar. 

Según telegramas procedentes de A l i 
cante y de algunos otros puertos, los huel
guistas han llegado á un acuerdo con varias 
casas navieras, en v i r t u d del cual v o l v e r á n 
gran n ú m e r o de aqué l lo s al trabajo; que
dando reducida la huelga á un corto n ú 
mero de obreros que se cree d e p o n d r á n 
pronto su actitud. 

l ia inevitable frase. 
E l Sr. Maura, tan asiduo cult ivador de 

las frases más ó menos oportunas, no po
día dejar de hacer alguna á p r o p ó s i t o de la 
cues t ión B e r á n g e r , y esta mañana , en cuan
to ios periodistas le visi taron, se la sol tó . 

Es natural, di jo el jefe del Gobierno que 
la prensa aproveche ese asunto, pues la 
cuos t ióa Nozaleda iba a c a b á a d o s e ya. La 
cues t ión B e r á u g e r es como un tambor au
tomá t i co , la miza por sí sola no suena, 
pero como se da fuerte en el parche hace 
ruulo. 

Como se vé, para el Sr. Maura, acostum
brado á cometer impunemente todo g é n e 
ro de atropellos, no hay ninguno que ten
ga importancia. 

Esto tiene el inconveniente de que acos
tumbrado ya al pel igro pudiera sorpren
derle cualquier día a lgún acontecimiento, 
sin darle tiempo para preparar la consabi
da frase. 

No debe olvidarse la fábula de E l pastor 
y el lobo. 

* 
Preguntando el Sr. Maura si tenía n o t i 

cia de que hubiera ido á Palacio el Gene
r a l Be ránge r , coa tes tó m u y secamente, no 
lo he preguntado pero no t e n d r í a nada de 
ex t raño , pues otros personajes menos i m 
portantes visitan diariamente el regio a l
cázar . 

E l Sr. Maura ha negado que el Gobierno 
haya hecho consulta alguna al Consejo Su
premo, acerca de las declaraciones del A l 
mirante B e r á n g e r . 

L a i n t r é p i d a artista Mina A l i x , dentro de la 
gravedad de las lesiones que sufre, c o n t i n ú a 
adelantando en probabilidades de c u r a c i ó n . 

Esflotátn fía la noche. 

E l estado febril ha remitido algunas d é c i m a » 
y las pulsaciones por minuto han disminuido. 

Durante el d ía da ostensibles muestras da 
e n e r g í a s hablando con todas las personas q u » 
le rodean y demostrando fe en los m é d i c o s q u » 
la asisten. 

E l Ayuntamiento do Madrid ha c o n t r i b u i d » 
con 3.000 pesetas á l a fiesta benéf i ca celebrada 
anteanoche en el Rea l , y no con 300, como equi
vocadamente dice un colega. 

L a cantidad total recaudada asciende á aaas 
75.000 pesetas. 

H a quedado constituida la Junta de la Pren
sa profesional de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a que ha d» 
d i r i g i r l o s primeros trabajos p a r a l a celebra
c i ó n del centenario del Quijote, n o m b r a n d » ' 
presidente á D . Eduardo Vincenti , vicepresi
dente á D . Hermenegildo Montes y secretario i 
D. Manuel Reinante. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el R e a l 
decreto de 22 del corriente, la D i r e c c i ó n gene
r a l de Agricultura, Industr ia y Comercio ha 
resuelto convocar á concurso para la p r o v i s i ó a 
de quince plazas de celadores de minas, dota
das con el sueldo anual de 1.500 pesetas. 

L o s aspirantes d e b e r á n ser capataces de m i 
nas, con t í tulo oficial, tenor m á s d e v e i n t i c i n o » 
a ñ o s de edsd y menos de treinta y cinco. 

E a el Juzgado de guardia se tuvo ayer tarda 
noticia, de que en algunas calles de l barrio da 
A r g ü e l l o s h a b í a varios vecinos que presentaban 
s e ñ a l e s de i n t o x i c a c i ó n . 

L a noticia, en efecto, era cierta, y en la Casa 
de Socorro dol distrito de Palacio h a b í a n sido 
asistidas 24 personas, y dos en la del Hospicio. 

L a causa de la i n t o x i c a c i ó n era el haber be
bido todos los arr iba citados leche en malas 
condiciones que por las calles e x p e n d i ó un ven
dedor ambulante á 20 c é n t i m o s cuartil lo. 

¡Y las autoridades municipales tan tranqui
las! 

E l d ía 11 del corriente e m b a r c a r á en Barce
lona con d i r e c c i ó n á su p a í s , el Sr. Merohaa, 
Ministro plenipotenciario do Cuba en E s p a ñ a j 
F r a n c i a , que ha renunciado el cargo por moti
vos de salud. 

Durante la anterior semana han ingresado en 
la C a j a de Ahorros 146.476 pesetas por 1.521 im
posiciones, de las cuales son nuevas 279, y sa 
han satisfecho por capital é intereses 227.993 pe
setas á solicitud de 791 imponentes, 236 de ellos 
por saldo. 

Desdo hoy queda abierta de nuevo la R e a l 
Academia de Jur i sprudenc ia « n la cal le del 
Marqués de Cubas, n ú m . 9. 

E l Jurado nombrado para emit ir ju ic io acer
c a de las comedias presentadas a l concurso 
abierto por el E l L i b e r a l , ha decidido dec larar • 
desierto dicho concurso para los efectos del 
premio. 

Recomienda, s in embargo, para su represen
t a c i ó n e s c é n i c a las obras tituladas L a Reuenca, 
Lasos indisolubres, Neurosis, Vidas nuevas, L a 
a l e g r í a de l a casa, E l grande hombre. Rebelde, Ef-
pan tano . L a m u y amada. L a pe>id¡ente. Los Re-
nedo, M i r i a m salvaje. B a t a l l a de almas. Tedeum 
V i l d , J u a n Mismo y l a P a i r o . 

P o r la C o m i s i ó n munic ipal de Estadíst ica sa 
ha resuelto favorablemente la p r o p o s i c i ó n de! 
s e ñ o r Estelat pidiendo se dé el nombre de A u 
gusto Suárez de F igueroa á la cal le de Reco
letos.' 

fliil lUlMiU vít illllf 
GOTAS CONCENTRADAS 

La Anemia, Clorosis. Perturbacio
nes de la menstruación. TrastormoB 
nerviosos, Eserofalismo, Palidez, et
cétera, se curan por completo, siendo e » t 8 
preparado ferrugiaoso el más recomenda
do por los principales médicos por su fácil 
as imilación sin los inconvenientes de otros 
preparados de hierro.—Farmacias y Dra-
g u e r í a s . 

A BOLSA 
C O T I Z A C I Ó N O F I C I A L D E H O Y 

FONDOS PUBLICOS 

4 por 100 perpettto ittterior 

S i r i a F , da SO.OOOpts. not 
. E , de 26.000 . 
> B , d e i a 6 0 0 . 
> C , ds Ü.00O . 
• B , d e 3.500 . 
» A , d e 600 . 
» G , y H de 100 y SU 

6 por 100 amoriixahle...,, 
B¡por 100 otnort2T)le.-~Coyf-

Bancos y aüdedadeé 

Acciones del banco de ' E s p a ñ a . . 
C é d u l a s hipotecariaa a l o por 100. 

* » a l 4 por 100. 
C o m p a ñ í a A r r e n d a d a Tabacos . . 

Sociedad K l é c t r i c a de C h a m b e r í . 
I d e m i d . id . , obligaciones 

76 94 
76 9» 
77 e i 
77 9* 
77 tí 
00 0* 
97 4* 
«3 M 

009 0« 
0 0 00 
001 (M 

Bols ín . 
X L A S C U A T R O Y M E D I A 

I d e m p r ó x i m o 00,0?. 
Barce lGna , 00,00. 
P a r í s , 00,00. 

C A M B I O S S O B R E H L B X T R A K J B R O 
P a r í s á la v i s ta , (beneficio) 37,60 
Londres á la r i s t a l i b r a ostarhna 00,00, 

( T E L E G R A M A S D E F A B K A ) 

P A R T S 1.*—Aperturado l a Bo l sa de hoy: 
E x t e r i o r E s p a ñ o l , 85 90 
S por 100 F r a n c é s a7.55 

E s p a c i á c u í o s p a r a nsañanaim 
Keal.—A las 8 y Ii2.—(Despedida del bar í 

tono S r . Ancono.) U n bailo in Masohera. 
Elspañof.— A las 8 y l i2 .—Agua que co

r r e (Estreno) .—El viejo celoso. 
A las 4 y IpJ .—Lo Pos i t ivo .—El viejo celoso. 
Comedia.—Alas 9 . - E l adversario . 
A las 4 y l j 2 . — E l adversario. 
P r i a s c e s a . — A las 9 . — L a Castellana. 
A las 4 y I i 2 . — E l G u a r d i á n de l a casa.—La 

V i c a r í a . 
Zarzaela.—A las 8 y 3 i4 .—El capote de pa

s e o — E l mozo cruo.—Patria nueva. — Venus-
Salon. 

A las 4 y 1{2 .—El capote dr paseo.—Patria 
nuev a. — E l mozo c r ú o . 

Price.—A las 8 y 1[2.—Rigoleto. 
A las 4 y l i 2 . — E l Trovador . 
Apolo.— A las 8 y l i 2 . — L a R e i n a mora.— 

E l traje de luces.—Viento en popa.—La reina 
mora. 

A las 4 y Í i2 .—La almoneda del diablo. 

3mp. del D I A R I O B E L A MARIKA,—Veneras S. 
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P H b l i c a r á t o d o l o r o s p e e t i v o a l SEGUS-
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NIGO GENITALES 
D E L . DE%. M O H A X E S 

Célebres pi ldoras p a r a la segura curación 

fSl U I L P a L d A matorrea y esterilidad. 
Cuentan 35 A Ñ O S D E É X I T O y son el 

asombro de los en'ermos que las usan. 
Venta en las principales boticas á 30 rea
les caja, y por correo. 

Doctor MORALES, especialista. 
Carreta*, 3B.-~MÁDRSD 

icsite del dector BARRiPJ 
de la Habana, para las c a a s a i 
Se rende en la droguer ía de 
Ferror y C " , de Earoolona, 

ífe los talleres del] 

Diar io de l a Marina 
»e hacen toda clase de trabajos tipográficos con 

notable perfección, rapidez y economía. 

A los suscriptores del © B A R I O se les otor 

gan precios más módicos aún de los consignados 

en la tarifa general. 

j • LA FORTUNA 
| tnocolates selectos.—Cafés finos. 

Í E n bo te s d e l O O y 300 g r a m o s . 

De venta en 78 iablecimientos de esta 

I eorte y en 992 en ivincias. 

Fábrica y Ofleinas: Caracas, V. 
Madrid. 
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]\ naval en la istoria 

Tíadnec ión de los tenientes de navie 

D. JUAN CERYERA Y JÁCOME 
Y 

D. GERARDO S0BR1M!] 
Obra declarada de texto para las conferencias 

T lecturas de los Guardias Marinas, segiin el 
Beglamento actualmente vigente. . 

Forma un vo lúmen en 4.° de 720 paginas. 

CHOCOLATES FINOS 
C A F É S A R O M A T I C O S 

V E N A N C I O VAZQUEZ 
D E S P A C H O , C U A T R O C A L L E S 

SERVICIOS 
D E L A 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
L I N E A D E F I L I P I N A S . — T r e c e viajes anuales, sa

liendo de Barcelona cada cuatro sábados , ó sean: 3 
y 31 Enero, 28 Febrero, 28 Marzo, 25 A b r i l , 23 Mayo, 
20 Junio , 18 Jul io , 15 Agosto, 12 Septiembre, 10 Octu
bre 7 Noviembre y 5 Diciembre; directamente para 
Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de 
Africa , de l a India , J a v a . Sumatra, China , J a p ó n y 
Austral ia . 

L I N E A D E C U B A Y M É J I C O . — Servicio mensual 
A Veraoroz, saliendo de Bilbao e l 17, do Santander 61̂ 20 
y de Coruña el 21 de cada mes, directamente para 
Habana y Veracruz. Combinaciones para el l i toral de 
Cuba, I s l a de Santo Domingo, Centro A m é r i c a y Norte 
y S u r del Pacifico. 

L I N E A D E N E W - T O R K , C U B A T M E J I C O — Ser
vicio mensual saliendo de Barcelona e l 26, de M á l a g a 
el 28 y de Cádiz ol 30 de cada mes, directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para 
distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de 
Cuba. T a m b i é n se admite pasaje para Fuerte Plata , con 
trasbordo en Habana. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A . — Servicio 
mensual, saliendo de Barcelona el 11, e l 13 de M á l a g a 
y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para L a s 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la P a l 
ma, Puerto Bioo, Habana, Puerto L i m ó n , Colón , Saba
ni l la , Curapao, Puerto Cabello y l a Guayra , admitien
do pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Ha
bana. Combina por el ferrocarril de P a n a m á con las com
pañías de n a v e g a c i ó n del Pacifico, para ouvos puertos 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos di-
reotos. C o m b i n a c i ó n para e l l itoral de Cuba y Puerto 
Rico . Se admite pasaje para Puerto Plata , con crasbor-
do en Puerto Rico y para Santo Domingo y San Pe
dro de Maeoris, con trasbordo en Habana. También 
carga para Maraoaibo, Coro, Carüpano Trinidad, Guan
ta y C u m a n á , con trasbordo en C u r a í a o . 

L I N E A D E B U E N O S A I R E S . — Servicio mensual 
saliendo de Barcelona e l 2, de Valenc ia e l 3, de M á l a g a 
el 5 y de Cádiz el 7 de cada mee, directamente para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airos. 

L I N E A D E C A N A R I A S . — S e r v i c i o mensual, salien
do de Barcelona el 17. e l 18 de Valencia, e l 19 de A l i 
cante y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para 
Casaolanca, Mazagán, L a s Palmas, Santa Cruz de la 
P a l m a y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, 
Alicante, Valencia y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO.—Servicio bimestral, 
saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, 
V asi sucesivamente cada dos meses para Fernando 
P ó o , con escala en Gasablanca, Mazagán y otros puer
tos do la costa oacideat.il de Africa y Golfo de Guinea. 

L I N E A D E T A N G E R . — S a l i d a s de Cádiz: Lunes , 
Miércoles y Viernes. 

Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados . 

Estos vapores admiten carga con las condiciones r tás 
favorables, y pasajeros á quienes l a Compañía da alo-
amiento muy c ó m o d o y trato muy esmerado, como ha 

acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas 
por pasajes de ida y vuelta. L a Empresa puede asegu
rar las meroanoias en sus buques.-

A V I S O I M P O R T A N T E . — L a Compañía previene á 
los señores comerciantes, agricultores é industriales 
que recibirá y e n c a m i n a r á á los destinos que los mis
mos designen, las muestras y notas de precios que con 
este objeto eo le entreguen. E s t a Compañía admite car
ga y expide pasajes para todos los puertos del mundo, 
«ervidos por lineas regularos. 

ELECTRICIDAD 

o- se 1 ^ o 3^r|o;s 

Barquillo, 14 y Saúco, 1. 

Material para instalaciones de luz elóo-
ir ica y timbres. — Motores e léctricos y 
Ventiladores Edison.—Gran máquina de 
escribir la O L I V E E , , escritura á la vista; 
Gran Premio en la Expos ic ión Panameri
cana.—El Oyclostyle automático, imprenta 
portáti l , muy út i l á los regimientos para 
sus impresos y órdenes del Cuerpo.—El 
BUctrotherm, aparato eléctrico antirren-
mático.—Fonógrafos Edison y diafragmas 
Bett ini .—Gramófonos de todas clases. 

Ro comprar sin paálr precios á 

SE HACEN I H S T A L A G l t e 

\, i s a É o , i . 

l m MAXIM IIMITÍ1 
A N D R E S : 32, VICTORIA STREET. S. W. 

FtFPBESEfflSOÉI EH E S F i M : piOKiaLBálí, S, PIBDRIB 

O W H r S U O T O H E S D E B U Q U E S D K TODAS CLASES, T ^ 0 B E «3ÜEREA M É R C I T O 
, O M O M K R C A N T K S , M J t Q U I N A S M A R I N A S , B L I N D A J E S , A R T I L L E R Í A P A R A E L M K R C I T O 
* Y M A E I N A , C A Ñ O N E S D E T I R O RXPEDO D E L O S SISTEMAS V 1 C K E R 8 , 

S I A X t U , E T C É T E R A , A M E T R A L L A D O R A S Y M U N I C I O N E S 

FÁBRICAS QUE POSEE ESTATCOMPAÑ A 
A = -)« •RiH.ew-m-Forness (antes Naval Construction Works at Barrow-in-Furness) . 
AB^teros fie J3.x - blilldajes de Shofficld (River Don Works) . 
F á b r i c a de aoeros, - j rápido , ametralladoras y municiones do E r i t h y Crayford, 
w i W ^ L de crñonesae falgo rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles do Plaoonoi* (Placenoia 

de L a s Armas C.» L d . - P l a c e n o i a ^ u i p ú z o o a - E s p a ñ a ) . 

t ^ M o ^ t y ^ ^ L . de Stockholmo (Suecia) 
Laboratorio de cartucher ía en Dartford. 
Fábr ica en North K e n t para proyéctales. 
P o l í g o n o s de Eskmeals y Eynstord , 

3 I L B A á - S É S t A Ó 

Construcción de buques de guerra, mercantes, de 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo pór 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Boa ed ic iones d i a r i a s „ 

4{i Casa fuiKlada 
en Vi.fl. 

Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche ĉon privilegio) para cual

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, eastSttetes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como foeates, armadu

ras, etc. 

FUNDICION DE PIEZAS HASTA 20 TOMELADASÍ 

P R E S U P U E S T O S G R A T I S 

M i n - T g g s l 

5(i Caldera^ de vapor 
de todos loe sistemas j t a m a ñ o s 

W 20.000 constrníctas . 
Ü Joaquinas de vapor 

horizontales y vertieales 
de todos tamaños 

5.900 eonstrnidne. 

Jjombas 
para traídas de agua, 

canalizaciones, t a m b i é n 
*C bombas movidas por 
5̂  electricidad para minas , ete. 

3| Jñáquinas frigoríficas ¡f de hielo 
Jg del sistema de compresión 

de ácido sulfuroso para fábricas 
de cerveza, mataderos, et». 

« | - | > - O s a r l o s I 3 3 . n . d . e r e r 4. 

S| Génova, 6.— MADRID 

• » 
• ""CJÍ "T^*' ^ A . ""ES* f"?™! " C l a n •mam ¿ 0 * . a 

Ectepray , 8, y Carrera tío San ásmlm, fS 

MADRID 
C a s a f í í j i d a s l a e n £ 3 3 6 . 

P R E C I O F I J O . — T E L É F O N O 1.202. 

' CIEKCIAS.—Instrumentos de proc i s ión , Topograiia, Oco-
t ^ ^ ^ g g ' i ;§f3 dosia, Optica y Electric idad; de Matemát i cas , F íbica y Qul -

' ffllHfrwtl"^ mica, Miner ía , G-uorra, Marina, ote, etc. Efectos y ú t i l e s 
- a a p j p g g K . para D o l i n e a c i ó n , Dibujo, Acuarel.-;. Grabado y reproduo-
j S ^ & B g S clones de toda clase de trabajo on papeles al ferroprusiato 
^ i | f ¡ | Í P ^ y sensibilizados, de las primeras marcas de Europa. G r a n 

Jií^lK surtido en toda clase de objetos de escritorio y efectos de 
J K S n ^ . campaña. Especial idad on l í emelos militares, s e g ú n e l ú l -

f- • v. ? \ timo sisu-ioa ilo Alemania, con í-u Te l émetro y cinta, y se-
J B S S i wBk g^n el adoptado por la E s c u e l a Central de T iro del Ejér

cito español . Sondas para l a e x p l o r a c i ó n de terrenos y 
bombas para agotamientos. Escafandras y .trajes completos para Buzos. Mi
croscopios de todas clases, bal anzas de prec i s ión y corrientes, y todo cuanto 
se relaciona con los gabinetes de física, q u í m i c a y cuanto tiene r e l a c i ó n con 
las ciencias exactas. Libros que tratan de estas materias. Planchas de zinc y 
cobre para ío tograbados . Trabajos de l i tograf ía é imprenta de todas clases. E s 
la ún ica casa quo representa en E s p a ñ a y sus colonias á l a de J . W . Bre i -
thaupt & Sohn, de Alemania; á l a de Salmoiraghi, de Mi lán; en,estucho y ob-
ietos de matemát i cas , á l a de G y s i , do Suiza. E n papeles para dibuio, á l a de 
Schleicher & S c h ü l i , y en papeles he l iográf icos , á la de K a h u , ambas de Ale 
mania. -

LINEA REGULAR DE VÁPORSi 
B N T K B B I L B A O , S E V T L L A , M A R S E L L A 

T P U E R T O S r N T B R X I B D I O B . 

Dos salidas semanales do dos puertos c o a -
prendidos entre Bi lbao y Marsel la . 

Í B R V I C I O S E M A N A L E N T R E P A S A J E S , 

e i í Ó N T 9BYBW . -A. 

^res salidas semanales de todos los 
puertos hasta Sevi l la . 

S B R T I O I O Q O T N O E l f A L « O N B A T O H N B 

Y B W E D B O S , 

Se admite carga á flote corrido para Rottor-
dan y puertos del Norte do F r a n c i a . 

P a r a m á s informes, oficinas de la D i r e c e i é n y 
,D. J o a q u í n Hoyo. Consignatario. 

C A S A F U N D A D A E N 1847 . 

A l l c o c k EMPLASTOS 
! P O R O S O S d® 

\ Remedio universal para el dolor de caderas (tan frecuente entre las mujeres) 
Proporcionan alivio 

instantáneo. 
Donde quiera que se 

! sienta dolor apliqúese 
un emplasto. Para 

R e u m a t i s m o , 
R e s f r i a d o s , T o s , 
Dolor d e P e c h o , 

I i l i d á d d e 
C a d e r a s , 

L u m b a g o , . 7 p a r ¡ 1 s 
C i a t l o a , e t c . , e t o » / / 6 ooior aa E B ^ I . 
los emplastos fie "Partes, ó p; 

A L L C O C K son S l i p e r i o - , T"*^ Torceauras, t i 
res a t o u O S . PieaDolorldos.ctcelemplai 

to deberá cortarse del mn 
año y forma requerida; 
aplicándolo s egún se 

Caderai, el emplasto deberá 
aplicarse como se vé arriba 

Donde haya dolor póngase 
Í CMU' r-ire. on emptaslo de Aücock 

F U N D A D A 1752 

P u r a m e n t e V e g e t a l e s . . S i e m p r e E f i c a c e s 
í í s una medicina que regula, purifica y fortalece el sistema 
DE VENTA EN I.AS BOTICAS D E L MUNDO ENTERO 

entes en E s p a ñ a - J . URIACH & CA . . Barcelona. 

J í u e v o J t f o t o r „ 7 } e n z \ á g a s p o b r e 
desde 4 á 150 caballos.—Aplicable á todas las industrias. 

Consumo por 

caballo-hora: 

La fuerza motriz 

más económica. 

• 

Referencias de 

primer orden. 

Sin caldera ni gasómetro. 
Motores „BENZ« á gas común, á gasolina y á alcohol. 

Motores eléctricos y dinamos. 

RBGHARD QANS, 

CARNE P E P T O M Z A D A # P E P T O N A M Í M E 

para convalecientes y personas débiles 

E S E L MEJOR TANICO Y NUTRITiV» 
I N A P E T E N C I A , 

M A L A S D I G E S T I O N E S , A N E M I A , T I S I S , R A Q U l T I B J Í O , B T C . 

F A U M A C S A : í . e ó n , 1 3 
l i A J B O R A X ' t m i O , C i r i t n a d a . 

dispepsias, m m i m . 
VÓMITOS Y DIARREAS 

se ©uran sin excepción en poeofe 
días haciendo nso 

D E L 

LICOR ESTOMACAL 
D E 

" V ^ L U s l 3 7 - C i a . e t o „ 
F R A S C O : 4 P E S E T A S ] 

BOTICA DEL BUEN SUCESO 
Plaza del Angel, número 16 

M A D R I D 

LA C( 
ELECTE0-KDU8TR.IAL 

Fábrica del mejor lii í i i íador de corricn*»**. 
de "Saín «alhrlcl." 

Se maudan catálogros á quien lo solie**»-
Se hacen instalaciones de alumbrado por 

electricidad, á precios económicos . Se encarg^. 
por un precio convencional, de la conservasión 
de arcos voltáicos. Se hacen reparaciones (te 
toda clase de máquinas de escribir, motores, laá-
quinas y aparatos de electricidad, aparatos áe 
precisión, telefonía y telegrafía, electroterapia, 
timbres y automóviles , todo á precios recue*" 
dísimos. 

TALLERES: Corredera baja, 2®* 

para 

NIÑOS, 

ANCIANOS. 

http://oacideat.il

